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Señor 
JUEZ TREINTA Y OCHO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
E.                    _______               S._          __                                     D. 
 

REFERENCIA: CONTESTACION DEMANDA. 
 

MEDIO DE CONTROL: REPARACION DIRECTA 
RADICADO No.:  2020-00198-00. 
DEMANDANTE:  MANUEL DIAGO DE LA CRUZ 

DEMANDADO:             MUNICIPIO DE GIRARDOT, EMPRESA DE 
AGUAS DE GIRARDOT Y RICAURTE Y LA 

REGIÓN S.A. E.S.P. -ACUAGYR, ASYPRO 
LTDA ASEGURAMOS Y PROTEGEMOS 
LTDA  

  
 

JOSÉ HELIODORO CABEZAS SUÁREZ, mayor de edad, domiciliado y 
residente en Bogotá D.C., identificado con la cedula de ciudadanía N° 
79.251.686 expedida en Usme, Abogado en ejercicio, titular de la Tarjeta 

Profesional No. 37.282 del C.S.J., obrando en ejercicio del poder especial 
conferido por la sociedad ASYPRO LTDA ASEGURAMOS Y PROTEGEMOS 

LTDA., al señor Juez, atentamente manifiesto que procedo, dentro de la 
oportunidad legal, a dar respuesta a la demanda indicada en la referencia y 

su corrección, lo cual hago en los siguientes términos:  
 
PRONUNCIAMIENTO SOBRE LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

 
La demandada EMPRESA ASEGURAMOS Y PROTEGEMOS LTDA 

ASYPRO se pronuncia sobre las pretensiones elevadas en su contra así: 
 
1.1.- Me opongo a que se declare administrativa, patrimonial y 

solidariamente responsable a ASYPRO LTDA ASEGURAMOS Y 
PROTEGEMOS LTDA., por falla en el servicio con ocasión al daño 

antijurídico ocurrido el día 16 de marzo de 2018, toda vez que mi 
representada adoptó las medias necesarias para la protección de la vida e 
integridad del señor MANUEL SEBASTÍAN DIAGO CARO (Q.E.P.D.). 

 
1.2.- Me opongo a que se condene en forma solidaria a ASYPRO LTDA 

ASEGURAMOS Y PROTEGEMOS LTDA , a pagar la reparación integral o 
indemnización plena con el pago de los siguientes perjuicios: por daño moral 

el equivalente a 150 SMLMV, por daños materiales un total de 
$632.805.696,oo, por daño a la vida de relación 150 SMLMV, en primer lugar 
por cuanto es improcedente la acción administrativa encaminada a tal 

declaración en contra de la sociedad ASYPRO LTDA ASEGURAMOS Y 
PROTEGEMOS LTDA., por cuanto ésta es una persona jurídica de derecho 

privada que no administró contratos, ni bienes públicos para ser sujeta al 
fuero de atracción por medio del cual se le convoca al presente proceso, 
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razón por la cual mal puede señalarse que incurrió en la presunta falla en el 

servicio que ocasionó el fallecimiento del señor MANUEL SEBASTÍAN 
DIAGO CARO (Q.E.P.D.), falla de la cual se derivan los perjuicios antes 
indicados; en segundo término no procede la aludida condena teniendo en 

cuenta que mi representada, tal y como se demostrará ante la autoridad 
competente no incurrió en culpa patronal que ocasionara el citado deceso 

toda vez que cumplió a cabalidad con todas y cada una de las obligaciones 
que en materia de prevención y cuidado de los trabajadores a su cargo le 
competía respecto al señalado señor, ejecutando todas las medidas 

previstas en el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-
SST). 

 
No puede atribuirse a mi representada responsabilidad administrativa, 

contractual o extracontractual por la muerte del señor MANUEL 
SEBASTÍAN DIAGO CARO (Q.E.P.D.) toda vez que ese suceso obedeció 
a un evento natural imprevisible, suceso que no tiene fundamento factico, 

legal y doctrinal frente a la presunta responsabilidad administrativa que 
alega el accionante, habida cuenta que ASYPRO LTDA ASEGURAMOS Y 

PROTEGEMOS LTDA., durante toda la vigencia del contrato de trabajo 
tomó las medidas a su cargo, a efecto de controlar los riesgos de la actividad 
profesional desempeñada por el mismo, es así como en la ejecución del 

Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST), se 
determinó un panorama de riesgos de esa actividad y acorde a la ley se 

adoptaron las determinaciones necesarias, para que la prestación del 
servicio se ejecutara en un ambiente sano de trabajo, previniendo los 
riesgos profesionales, suministrándole una inducción completa e 

información permanente, para la prevención de los riesgos a que estaba 
expuesto, así como los elementos de protección personal que este requiera, 

brindándole las condiciones de seguridad e higiene industrial y medicina del 
trabajo que debía contener el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en 
el Trabajo (SG-SST). 

 
Conforme a lo expuesto la actividad de la sociedad ASYPRO LTDA frente 
al fallecido fue diligente y no ocasionó daño antijurídico al señor MANUEL 

SEBASTÍAN DIAGO CARO (Q.E.P.D.) por acción u omisión. 
 
1.3.- Me opongo a que se condene a ASYPRO LTDA ASEGURAMOS Y 

PROTEGEMOS LTDA., a reajustar las sumas relacionadas en el numeral 
anterior en su valor a la fecha de la sentencia, toda vez que las pretensiones 

son improcedentes en atención a lo manifestado en la oposición a la petición 
declarativa, debiendo atenderse de igual manera, como lo tiene decantado 
la jurisprudencia del Consejo de Estado que los perjuicios reclamados deben 

probarse a cabalidad y no dependen de meras suposiciones o de intereses 
de la parte actora. 

 
1.4.- Me opongo a que se condene a ASYPRO LTDA ASEGURAMOS Y 
PROTEGEMOS LTDA., a pagar al demandante los intereses que genere la 

sentencia desde la fecha de su ejecutoria hasta cuando se produzca su 
efectivo cumplimiento, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 1653 



ASESORIA Y GESTION LABORAL S.A.S. 
JOSÉ HELIODORO CABEZAS SUÁREZ 

                                                                 ABOGADO 

Calle 19 No. 3-50 Oficina 704 Edificio Barichara Torre A – Teléfono: 300 15 20 
Correo electrónico: jhcabezas@hotmail.com 

 

3 

del C.C., toda vez que las pretensiones son improcedentes en atención a lo 

manifestado en la oposición a la petición declarativa, debiendo atenderse 
de igual manera, como lo tiene decantado la jurisprudencia del Consejo de 
Estado que los perjuicios reclamados deben probarse a cabalidad y no 

dependen de meras suposiciones o de intereses de la parte actora. 
 

1.5.- Me opongo a que se ordene dar cumplimiento a la sentencia en los 
términos de los artículos 176, 177 y 178 del CCA, toda vez que las 
pretensiones son improcedentes en atención a lo manifestado en la 

oposición a la petición declarativa, debiendo atenderse de igual manera, 
como lo tiene decantado la jurisprudencia del Consejo de Estado que los 

perjuicios reclamados deben probarse a cabalidad y no dependen de meras 
suposiciones o de intereses de la parte actora. 

 
1.6.- Es improcedente la condena en agencias en derecho y costas 
procesales, que deben en consecuencia ser asumidas por los demandantes, 

por ser esta una demanda temeraria en contra de ASYPRO LTDA. 
 

 
RAZONES DE HECHO Y DE DERECHO 

 

2.1.- NO ES CIERTO, en la forma en que está redactado, toda vez que 
respecto del accidente en el que acaeció el deceso del señor MANUEL 

SEBASTÍAN DIAGO CARO (Q.E.P.D.), se estableció en la investigación 
de incidentes y accidentes de trabajo para empresas afiliadas a ARL SURA, 
lo siguiente: 

“El día 15 de marzo de 2018 a las 6:00 PM el colaborador Manuel Diago Caro 
recibió su turno de relevo en la obra de alcantarillado de Acuagyr la cual se 
encuentra ubicada en el barrio Puerto Cabrera- Girardot, en dicho lugar el 
trabajador estaba encargado de cuidar la retro-excavadora (oruga), la prestación 
del servicio se llevó a cabo sin ninguna anomalía, el 16 de marzo de 2018 sobre 
las 2:00 am se desencadenó una fuerte lluvia lo que desencadenó un 
deslizamiento de tierra. Inicialmente el trabajador se encontraba desaparecido 
y sólo se halló su corbata; sobre las 8:30 AM entre los escombros fue hallado el 
cuerpo sin vida del trabajador, posterior a esto el CTI llegó al lugar de la 
eventualidad a realizar el levantamiento del cadáver.” 
 

Razón por la cual mal puede señalarse que el citado evento natural y sus 

consecuencias pueda ser catalogado como un hecho notorio y público. 
 

2.2.- Es una situación en la que se refieren hechos relacionados con la vida 
privada del demandante, por lo tanto, a mi procurada NO LE CONSTA, sin 
embargo, se advierte, que el demandante abandonó sus deberes de esposo 

y padre, y tuvo que ser requerido judicialmente para proveer alimentos a su 
hijo fallecido por el cual pretende el resarcimiento de perjuicios, aduciendo 

indebidamente lazos de afecto cercano inexistentes y la manutención por 
parte de este.  

 
Asimismo, el señor MANUEL DIAGO DE LA CRUZ no está legitimado para 
exigir el pago de un derecho por concepto de indemnización por perjuicio, 

toda vez que no se encuentra probado que el demandante sostenía una sana 
relación con su fallecido hijo, al contrario, el  señor DIAGO DE LA CRUZ 
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estuvo vinculado en proceso judicial por inasistencia alimentaria, el cual cursó 

ante el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL de Agua de Dios, Despacho que 
en sentencia condenó al demandante, así lo manifestó el Juzgado: 
 

“SEGUNDO: IMPONER MEDIDA DE PROTECCIÓN DEFINITVA a favor de la señora YOLANDA CARO 
YELA y de sus menores hijos Manuel Sebastián y David Ricardo Diago Caro, para que el padre de 
los mismos señor MANUEL DIAGO DE LA CRUZ, se abstenga de todo acto de violencia, agresión 
física o psicológica, maltrato, amenaza u ofensa, so pena de incurrir en las sanciones establecidas 
en el Art. 7º de la Ley 294 de 1996, modificado por el 4º de la Ley 575 de 2000.”   

 

Además de lo anterior, fue denunciado por inasistencia alimentaria, tal como 
consta en el documento del 16 de abril de 2013, en el cual se registraron los 

siguientes hechos: 
 

“El señor MANUEL DIAGO DE LA CRUZ, padre de mis dos hijos DAVID RICARDO DIAGO CARO de 
11 años y MANUEL SEBASTÍAN DIAGO CARO, de 19 años, se comprometió ante la comisaría de 
familia de AGUA DE DIOS el doce de agosto de 2010 a dar una cuota alimentaria mensual de cien 
mil pesos por cada niño, y los uniformes y vestuario y nunca ha cumplido con nada, es decir que 
debe cuatro (4) cuotas del año 2010, más doce (12) cuotas del año 2011, hasta marzo de 2012 
que ya uno de mis hijos cumplió 18 años…” 

 

Por lo anterior es claro que el demandante no sostuvo en vida una relación 
sana con el fallecido señor MANUEL SEBASTÍAN DIAGO CARO 

(Q.E.P.D.), por tal motivo no está legitimado el demandante para exigir el 
pago de un perjuicio que no se le causó. 
 

2.3.- Es una situación en la que se refieren hechos relacionados con la vida 
privada del demandante, por lo tanto, a mi procurada NO LE CONSTA. 

 
2.4.- ES CIERTO. 

 
2.5.- NO ES CIERTO, en la forma en que está redactado, toda vez que 
respecto del accidente en el que acaeció el deceso del señor MANUEL 

SEBASTÍAN DIAGO CARO (Q.E.P.D.), se estableció en la investigación 
de incidentes y accidentes de trabajo para empresas afiliadas a ARL SURA, 

lo siguiente: 
“El día 15 de marzo de 2018 a las 6:00 PM el colaborador Manuel Diago Caro 
recibió su turno de relevo en la obra de alcantarillado de Acuagyr la cual se 
encuentra ubicada en el barrio Puerto Cabrera- Girardot, en dicho lugar el 
trabajador estaba encargado de cuidar la retro-excavadora (oruga), la prestación 
del servicio se llevó a cabo sin ninguna anomalía, el 16 de marzo de 2018 sobre 
las 2:00 am se desencadenó una fuerte lluvia lo que desencadenó un 
deslizamiento de tierra. Inicialmente el trabajador se encontraba desaparecido 
y sólo se halló su corbata; sobre las 8:30 AM entre los escombros fue hallado el 
cuerpo sin vida del trabajador, posterior a esto el CTI llegó al lugar de la 
eventualidad a realizar el levantamiento del cadáver.” 

 
2.6.- NO ES CIERTO, el accidente de trabajo en el cual perdió la vida el 

señor MANUEL SEBASTÍAN DIAGO CARO (Q.E.P.D.) el día el día 16 de 
marzo de 2018, obedeció a factores externos relacionados con un desastre 
natural, así mismo, el ex trabajador fue debidamente instruido y capacitado 

por mi representada para la ejecución de sus labores, razón por la cual 
ASYPRO LTDA ASEGURAMOS Y PROTEGEMOS LTDA., no está en la 

obligación de resarcir daño alguno, de igual manera las circunstancias que 
propiciaron el deceso del mencionado señor, obedecieron a un desastre 
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natural, que se vio agravado por la conducta de AGUAS DE GIRARDOT, 

RICAURTE Y LA REGIÓN -ACUAGYR S.A. E.S.P., empresa contratante 
y beneficiaria del servicio de vigilancia que presta mi procurada, la cual hizo 
caso omiso de los reclamos de la comunidad del Barrio Puerto Cabrera de 

la ciudad de Girardot, que le advirtió reiteradamente sobre el riesgo de tal 
desastre, advertencias y riesgos de los cuales no dio noticia a mi 

representada al contratar el citado servicio. 
 
2.7.- NO ES CIERTO, se repite, el accidente de trabajo en el cual perdió 

la vida el señor MANUEL SEBASTÍAN DIAGO CARO (Q.E.P.D.) el día el 
día 16 de marzo de 2018, obedeció a factores externos relacionados con un 

desastre natural, así mismo, el ex trabajador fue debidamente instruido y 
capacitado por mi representada para la ejecución de sus labores, razón por 

la cual ASEGURAMOS Y PROTEGEMOS LTDA -ASYPRO, no está en la 
obligación de resarcir daño alguno, de igual manera las circunstancias que 
propiciaron el deceso del mencionado señor, obedecieron a un desastre 

natural, que se vio agravado por la conducta de AGUAS DE GIRARDOT, 
RICAURTE Y LA REGIÓN -ACUAGYR S.A. E.S.P., empresa contratante 

y beneficiaria del servicio de vigilancia que presta mi procurada, la cual hizo 
caso omiso de los reclamos de la comunidad del Barrio Puerto Cabrera de 
la ciudad de Girardot, que le advirtió reiteradamente sobre el riesgo de tal 

desastre, advertencias y riesgos de los cuales no dio noticia a mi 
representada al contratar el citado servicio. 

 
2.8.- NO ES CIERTO, en la forma en que está redactado, toda vez que 
respecto del accidente en el que acaeció el deceso del señor MANUEL 

SEBASTÍAN DIAGO CARO (Q.E.P.D.), se estableció en la investigación 
de incidentes y accidentes de trabajo para empresas afiliadas a ARL SURA, 

lo siguiente: 
“El día 15 de marzo de 2018 a las 6:00 PM el colaborador Manuel Diago Caro 
recibió su turno de relevo en la obra de alcantarillado de Acuagyr la cual se 
encuentra ubicada en el barrio Puerto Cabrera- Girardot, en dicho lugar el 
trabajador estaba encargado de cuidar la retro-excavadora (oruga), la prestación 
del servicio se llevó a cabo sin ninguna anomalía, el 16 de marzo de 2018 sobre 
las 2:00 am se desencadenó una fuerte lluvia lo que desencadenó un 
deslizamiento de tierra. Inicialmente el trabajador se encontraba desaparecido 
y sólo se halló su corbata; sobre las 8:30 AM entre los escombros fue hallado el 
cuerpo sin vida del trabajador, posterior a esto el CTI llegó al lugar de la 
eventualidad a realizar el levantamiento del cadáver.” 

 
Asimismo, el accidente de trabajo en el cual perdió la vida el señor MANUEL 

SEBASTÍAN DIAGO CARO (Q.E.P.D.) el día el día 16 de marzo de 2018, 
obedeció a factores externos relacionados con un desastre natural, así 

mismo, el ex trabajador fue debidamente instruido y capacitado por mi 
representada para la ejecución de sus labores, razón por la cual 
ASEGURAMOS Y PROTEGEMOS LTDA -ASYPRO, no está en la 

obligación de resarcir daño alguno, de igual manera las circunstancias que 
propiciaron el deceso del mencionado señor, obedecieron a un desastre 

natural, que se vio agravado por la conducta de AGUAS DE GIRARDOT, 
RICAURTE Y LA REGIÓN -ACUAGYR S.A. E.S.P., empresa contratante 
y beneficiaria del servicio de vigilancia que presta mi procurada, la cual hizo 

caso omiso de los reclamos de la comunidad del Barrio Puerto Cabrera de 
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la ciudad de Girardot, que le advirtió reiteradamente sobre el riesgo de tal 

desastre, advertencias y riesgos de los cuales no dio noticia a mi 
representada al contratar el citado servicio. 
 

2.9.- NO ES CIERTO, se repite, el accidente de trabajo en el cual perdió 
la vida el señor MANUEL SEBASTÍAN DIAGO CARO (Q.E.P.D.) el día el 

día 16 de marzo de 2018, obedeció a factores externos relacionados con un 
desastre natural, así mismo, el ex trabajador fue debidamente instruido y 
capacitado por mi representada para la ejecución de sus labores, razón por 

la cual ASEGURAMOS Y PROTEGEMOS LTDA -ASYPRO, no está en la 
obligación de resarcir daño alguno, de igual manera las circunstancias que 

propiciaron el deceso del mencionado señor, obedecieron a un desastre 
natural, que se vio agravado por la conducta de AGUAS DE GIRARDOT, 

RICAURTE Y LA REGIÓN -ACUAGYR S.A. E.S.P., empresa contratante 
y beneficiaria del servicio de vigilancia que presta mi procurada, la cual hizo 
caso omiso de los reclamos de la comunidad del Barrio Puerto Cabrera de 

la ciudad de Girardot, que le advirtió reiteradamente sobre el riesgo de tal 
desastre, advertencias y riesgos de los cuales no dio noticia a mi 

representada al contratar el citado servicio. 
 
2.10.- Es un hecho relacionado con documentos de los cuales mi procurada 

no tuvo conocimiento, por lo tanto a ASYPRO LTDA, NO LE CONSTA. 
 

2.10.- INDEBIDAMENTE NUMERADO: Es un hecho relacionado con 
documentos de los cuales mi procurada no tuvo conocimiento, por lo tanto 
a ASYPRO LTDA, NO LE CONSTA. 

 
2.11.- Es un hecho el cual se le imputa a las demandadas ACUAGYR S.A. 

ESP y a ALCALDÍA MUNICIPAL DE GIRARDOR, por lo tanto a ASYPRO 
LTDA, NO LE CONSTA. 
 

2.12.- NO ES CIERTO, es una aseveración subjetiva del demandante que 
carece de asidero probatorio, asimismo, deja de lado la investigación de 

incidentes y accidentes de trabajo para empresas afiliadas a ARL SURA, en 
el cual se registró lo siguiente: 

 
“El día 15 de marzo de 2018 a las 6:00 PM el colaborador Manuel Diago Caro 
recibió su turno de relevo en la obra de alcantarillado de Acuagyr la cual se 
encuentra ubicada en el barrio Puerto Cabrera- Girardot, en dicho lugar el 
trabajador estaba encargado de cuidar la retro-excavadora (oruga), la prestación 
del servicio se llevó a cabo sin ninguna anomalía, el 16 de marzo de 2018 sobre 
las 2:00 am se desencadenó una fuerte lluvia lo que desencadenó un 
deslizamiento de tierra. Inicialmente el trabajador se encontraba desaparecido 
y sólo se halló su corbata; sobre las 8:30 AM entre los escombros fue hallado el 
cuerpo sin vida del trabajador, posterior a esto el CTI llegó al lugar de la 
eventualidad a realizar el levantamiento del cadáver.” 

 
2.13.- Es un hecho el cual se le imputa a la demandada ACUAGYR S.A. 

ESP, por lo tanto a ASYPRO LTDA, NO LE CONSTA. 
 
2.14.- NO ES CIERTO, se repite, el accidente de trabajo en el cual perdió 

la vida el señor MANUEL SEBASTÍAN DIAGO CARO (Q.E.P.D.) el día el 
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día 16 de marzo de 2018, obedeció a factores externos relacionados con un 

desastre natural, así mismo, el ex trabajador fue debidamente instruido y 
capacitado por mi representada para la ejecución de sus labores, razón por 
la cual ASEGURAMOS Y PROTEGEMOS LTDA -ASYPRO, no está en la 

obligación de resarcir daño alguno, de igual manera las circunstancias que 
propiciaron el deceso del mencionado señor, obedecieron a un desastre 

natural, que se vio agravado por la conducta de AGUAS DE GIRARDOT, 
RICAURTE Y LA REGIÓN -ACUAGYR S.A. E.S.P., empresa contratante 
y beneficiaria del servicio de vigilancia que presta mi procurada, la cual hizo 

caso omiso de los reclamos de la comunidad del Barrio Puerto Cabrera de 
la ciudad de Girardot, que le advirtió reiteradamente sobre el riesgo de tal 

desastre, advertencias y riesgos de los cuales no dio noticia a mi 
representada al contratar el citado servicio. 

 
2.15.- ES CIERTO. 
 

EXCEPCIÓN PREVIA 

 
FALTA DE JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA: Se formula ésta excepción 

como previa, toda vez que el domicilio de las demandadas ALCALDÍA 
MUNICIPAL DE GIRARDOT y LA EMPRESA DE AGUAS DE GIRARDOT 
Y RICAURTE Y LA REGIÓN S.A. E.S.P. -ACUGYR, es el municipio de 

GIRARDOT -CUNDINAMARCA, razón por la cual el Juez con jurisdicción 
para conocer del presente proceso es el JUEZ ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO DE GIRARDOT y no el JUEZ ADMINISTRATIVO DE 
BOGOTÁ D.C., de igual manera,  debe tener en cuenta al respecto que los 

eventos narrados en el libelo, relacionados con el hecho acaecido el día 16 
de marzo de 2018, en el cual perdió la vida el señor MANUEL SEBASTÍAN 
DIAGO CARO (Q.E.P.D.), y por el cual se exigen los perjuicios pretendidos 

en la demanda, aconteció en el municipio de GIRARDOT, por lo tanto la 
jurisdicción correspondiente es la contencioso administrativa de dicho lugar. 

   

E X C E P C I O N E S  D E F O N D O 

 
Con base en lo narrado en la presente contestación de la demanda, bajo el 
sustento ampliamente descrito en los acápites de Fundamentos Fácticos y 

Jurídicos de la Defensa, y de acuerdo con lo probado en el expediente, me 
permito formular las siguientes excepciones de fondo: 

 

PRIMERA. - INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN: Debe cobijar la 
totalidad de las pretensiones incoadas en contra de la ASYPRO LTDA 
ASEGURAMOS Y PROTEGEMOS LTDA.,  conforme  se  evidencia  en  lo  

rendido  en la presente contestación, así como en las pruebas aportadas a 
la misma, la empresa demandada actuó en forma trasparente, oportuna, de 

buena fe y cumpliendo las disposiciones legales que está llamada a observar 
en el Sistema de Seguridad Social Integral, por ende, no le asiste razón a los 
demandantes en acudir a la jurisdicción de lo contencioso administrativo 

para ventilar sus pretensiones indemnizatorias en contra de esta sociedad. 
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SEGUNDA: CARENCIA DEL DERECHO RECLAMADO: Como se ha 

manifestado en precedencia, la parte demandante carece de legitimidad 
para reclamar los derechos que menciona en el libelo habida cuenta de su 
inexistencia respecto de la empresa al estar comprobado que ésta cumplió 

cabalmente con todas sus obligaciones a la luz de la legislación laboral y de 
la seguridad social. 

 
Conforme a lo expuesto, se reitera que no se ha comprobado negligencia ni 

omisión por parte de la empresa demandada ASYPRO LTDA 
ASEGURAMOS Y PROTEGEMOS LTDA., que pudiera haber puesto en 

riesgo extraordinario al señor MANUEL SEBASTÍAN DIAGO CARO 
(Q.E.P.D.). así mismo no acreditan los demandantes dependencia 
económica y lazos afectivos con el fallecido. 

 
TERCERA. PRESCRIPCIÓN: Sin que implique el reconocimiento alguno 
de derecho a favor de la parte demandante, lo que se niega absolutamente, 

se formula la excepción de prescripción, como excepción de mérito con el 
fin de que se declare la misma sobre todos aquellos presuntos derechos que 

no fueron reclamados en tiempo, por el término establecido en la legislación 
sustantiva y adjetiva laboral. 

 
CUARTA. PAGO: Se funda la presente excepción en torno a que se 
reconozca que la empresa demandada ha pagado históricamente todos los 

derechos y acreencias legales y extralegales nacidas a favor del señor 
MANUEL SEBASTÍAN DIAGO CARO (Q.E.P.D.)., y particularmente ha 
cumplido con el pago oportuno de los aportes al Sistema de Seguridad Social 

Integral en todos sus subsistemas. 

 

QUINTA. COBRO DE LO NO DEBIDO: Como se podrá observar en las 
pruebas documentales obrantes en el expediente, la entidad demandada 
cumplió con todas las obligaciones que le asistían en la posición de 

empleador. Así mismo, como se rescata de la presente contestación, la 
entidad demandada actuó siempre de buena fe y con profunda diligencia, en 

cuanto a los riesgos susceptibles de control por para de ella. 

 
Lo anterior, en adición a que no se ha comprobado negligencia ni omisión por 

parte de la empresa demandada que pudiera haber puesto en riesgo 
extraordinario al señor MANUEL SEBASTÍAN DIAGO CARO (Q.E.P.D.). 

 
SEXTA: BUENA FE: La entidad demandada ha actuado de buena fe 
tomando en cuenta el contexto de la situación descrita y la cual se puede 
observar con las pruebas obrantes en el expediente. 

 
De lo vertido en el expediente subyace que en modo alguno la empresa fue 

negligente y, por el contrario, actuó siempre en defensa y protección de sus 
trabajadores por los riesgos ordinarios y extraordinarios propios del trabajo 
y de la labor desempeñada. 
 



ASESORIA Y GESTION LABORAL S.A.S. 
JOSÉ HELIODORO CABEZAS SUÁREZ 

                                                                 ABOGADO 

Calle 19 No. 3-50 Oficina 704 Edificio Barichara Torre A – Teléfono: 300 15 20 
Correo electrónico: jhcabezas@hotmail.com 

 

9 

SÉPTIMA. FALTA DE TÍTULO Y CAUSA: Existe una total ausencia de 

título y causa para pedir en las peticiones de los demandantes por carecer 
de fundamento fáctico y de sustento legal, como se ha evidenciado de la 
presentación de los hechos realizados por la parte demandada. 

 
OCTAVA. ABUSO DEL DERECHO: Se plantea como excepción 

específicamente en lo relacionado con la utilización irracional de los 
derechos a su favor, como se advirtió en precedencia al presentar 

pretensiones temerarias y abiertamente contrarias a la realidad. 
 

NOVENA. FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA: Sin 
perjuicio del estudio formal del presente pleito en contra de la empresa 
ASYPRO LTDA ASEGURAMOS Y PROTEGEMOS LTDA., de manera 

concurrente en aplicación a los postulados del denominado fuero de atracción 
de que goza la jurisdicción de lo contencioso administrativo, no puede 

perderse de vista que la sociedad ASYPRO LTDA es una sociedad mercantil, 
constituida bajo las leyes comerciales colombianas y sometida al régimen 
privado, motivo por el cual su juez natural es la JURISDICCIÓN 

ORDINARIA, ante el cual se promueve proceso ordinario laboral por culpa 
patronal radicado ante el Juzgado Laboral del Circuito de Girardot con 

radicado 2018-395. 
 
DÉCIMA. FALTA DE CAUSA PARA EXIGIR EL DERECHO POR ACTIVA. 

Se plantea la excepción en el sentido que el señor MANUEL DIAGO DE LA 
CRUZ no está legitimado para exigir el pago de un derecho por concepto de 

indemnización por perjuicio, toda vez que no se encuentra probado que el 
demandante sostenía una sana relación con su fallecido hijo, al contrario, el  
señor DIAGO DE LA CRUZ estuvo vinculado en proceso judicial por 

inasistencia alimentaria, el cual cursó ante el JUZGADO PROMISCUO 
MUNICIPAL de Agua de Dios, Despacho que en sentencia condenó al 

demandante, así lo manifestó el Juzgado: 
 

“SEGUNDO: IMPONER MEDIDA DE PROTECCIÓN DEFINITVA a favor de la señora YOLANDA CARO 
YELA y de sus menores hijos Manuel Sebastián y David Ricardo Diago Caro, para que el padre de 
los mismos señor MANUEL DIAGO DE LA CRUZ, se abstenga de todo acto de violencia, agresión 
física o psicológica, maltrato, amenaza u ofensa, so pena de incurrir en las sanciones establecidas 
en el Art. 7º de la Ley 294 de 1996, modificado por el 4º de la Ley 575 de 2000.”   

 
Además de lo anterior, fue denunciado por inasistencia alimentaria, tal como 

consta en el documento del 16 de abril de 2013, en el cual se registraron los 
siguientes hechos: 

 
“El señor MANUEL DIAGO DE LA CRUZ, padre de mis dos hijos DAVID RICARDO DIAGO CARO de 
11 años y MANUEL SEBASTÍAN DIAGO CARO, de 19 años, se comprometió ante la comisaría de 
familia de AGUA DE DIOS el doce de agosto de 2010 a dar una cuota alimentaria mensual de cien 
mil pesos por cada niño, y los uniformes y vestuario y nunca ha cumplido con nada, es decir que 
debe cuatro (4) cuotas del año 2010, más doce (12) cuotas del año 2011, hasta marzo de 2012 
que ya uno de mis hijos cumplió 18 años…” 

 

Por lo anterior es claro que el demandante no sostuvo en vida una relación 
sana con el fallecido señor MANUEL SEBASTÍAN DIAGO CARO 
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(Q.E.P.D.), por tal motivo no está legitimado el demandante para exigir el 

pago de un perjuicio que no se le causó. 

 
Las demás que se demuestren dentro del proceso y que por no requerir 

formulación expresa, deben ser declaradas de oficio por el Juzgado. 

 
 

FUNDAMENTACIÓN FÁCTICA Y JURÍDICA DE LA DEFENSA. 
 
 

1ª.  CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE PROTECCIÓN Y 
SEGURIDAD: 

 
La empresa ASYPRO LTDA ASEGURAMOS Y PROTEGEMOS 
LTDA., cumplió con sus obligaciones de protección y seguridad que 

constitucional y legamente le competen al Empleador, y que están 
establecidas en el Artículo 53 de la Constitución Política, en los Artículos 

56, 57 y 348 del Código Sustantivo del Trabajo, el Título III de la Ley 
09 de 1979, la Resolución 2400 de 1979 del Ministerio del Trabajo y 
Seguridad Social, el Decreto 614 de 1984, la Resolución 1016 de 1989 

de los Ministerios de Trabajo y Salud, el Decreto 1295 de 1994, la Ley 
776 de 2002 y la Ley 1562 de 2012, cuya inobservancia nunca fue 

materia de reproche por parte del demandante para con la demandada 
ASYPRO LTDA, pues toda su argumentación la realizó para demostrar 
una relación de causalidad entre el daño sufrido, circunstancia ajena al 

control de mi representada, no existiendo un parámetro de medición 
de culpa o falla del servicio patronal que pueda involucrar la 

responsabilidad de ASYPRO LTDA y por ende su deber de indemnizar.  
 

2ª.  CARENCIA DE PRUEBA DE CULPA PATRONAL: 
 

La empresa ASYPRO LTDA ASEGURAMOS Y PROTEGEMOS 

LTDA., durante toda la vigencia del contrato de trabajo que la vinculó 
con el señor MANUEL SEBASTÍAN DIAGO CAOR (Q.E.P.D.), tomó 

las medidas a su cargo, a efecto de controlar los riesgos de la actividad 
profesional desempeñada por el mismo, es así como en la ejecución 
del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST), 

se determinó un panorama de riesgos de esa actividad y acorde a la 
ley se adoptaron las determinaciones necesarias, para que la prestación 

del servicio se ejecutara en un ambiente sano de trabajo, previniendo 
los riesgos profesionales, suministrándole una inducción completa e 
información permanente, para la prevención de los riesgos a que 

estaba expuesto, así como los elementos de protección personal que 
éste requiera.  

 
Luego, la labor de la sociedad ASYPRO LTDA fue diligente y ningún 
daño antijurídico causó a los demandantes por acción u omisión, y 

menos en este caso donde la solicitud de declaratoria solicitada se 
origina a partir de un evento natural impredecible, circunstancia ajenas 
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a nuestra obligación que desde el punto de vista del sistema de riesgos 

laborales impone sobre el control de los riesgos a los empleadores. 
 

P R U E B A S 

 
Solicito se decreten y practiquen las siguientes: 

 
 
PRIMERA: Interrogatorio de Parte: Que deberán absolver la 

demandante en forma personal, de acuerdo al cuestionario con 
reconocimiento de documentos, que le formularé por escrito o verbalmente 

en la audiencia respectiva. 
 

SEGUNDA: TESTIMONIOS: Se cite a los siguientes testigos: 
 

 ANGEL MAURICIO ORTIZ ALVAREZ, mayor de edad, 

domiciliado y residente en el municipio de Girardot, quien recibe 
citación en la Calle 11 No. 3-47 Barrio Alto de la Cruz de Girardot, 

del cual se desconoce el correo electrónico. 

 
 GUSTAVO ORTEGÓN VINASCO, mayor de edad, domiciliado y 

residente en la ciudad de Bogotá D.C., quien recibe citación en la 
Diagonal 53 C # 27- 38 de Bogotá y su correo electrónico es 
gustavoandres_26@hotmail.com 

 
 YOLANDA CARO YELA mayor de edad, domiciliada y residente 

en el municipio de Agua de Dios Cundinamarca, quien recibe 
citación en la Carrera 5ª No. 11-41 Barrio Calle honda, y su correo 
electrónico es sebastiandiago3@gmail.com.  

 

Para que declaren sobre todos y cada uno de los hechos de la demanda y su 
contestación, concretamente sobre los pormenores, investigación y 
condiciones del accidente de trabajo base de la acción. 

 

TERCERA: PRUEBA TRASLADADA, conforme al artículo 174 del C.G.P 
que señala que las pruebas practicadas válidamente en un proceso podrán 
trasladarse a otro, respetuosamente solicito a su Despacho se sirva oficiar 

al señor Juez Laboral del Circuito de Girardot, para que remita copia de los 
siguientes documentos, que fueron aportador como prueba en el proceso 
Ordinario Laboral instaurado por YOLANDA CARO YELA y otros , radicado 

bajo en numero 2018-395 en el que se debate la indemnización plena de 
perjuicios originada en la muerte del señor MANUEL SEBASTIAN DIAGO 

CARO Q.E.P.D, y que corresponde a los hechos por el cual el demandante 
exige perjuicios en este proceso: 

 
1. Contrato de trabajo a término indefinido. 
2. Comprobantes pago de nómina. 
3. Certificado de aportes al Sistema General de Seguridad Social, 

expedido por aportes en línea. 



ASESORIA Y GESTION LABORAL S.A.S. 
JOSÉ HELIODORO CABEZAS SUÁREZ 

                                                                 ABOGADO 

Calle 19 No. 3-50 Oficina 704 Edificio Barichara Torre A – Teléfono: 300 15 20 
Correo electrónico: jhcabezas@hotmail.com 

 

12 

4. Copia del certificado de pago de cesantías, expedido por aportes 
en línea. 

5. Liquidación de prestaciones sociales. 
6. Copia consignación depósitos judiciales. 
7. Certificado de afiliación a la ARL SURA. 
8. Formato de afiliación a la caja de compensación CAFAM. 
9. Examen médico ocupacional de ingreso. 
10. Inducción por ingreso del 06 de marzo de 2017. 
11. Inducción consignas específicas del 06 de marzo de 2017. 
12. Capacitación autocuidado del 22 de marzo de 2017. 
13. Capacitación taller autocuidado de 22 de marzo de 2017. 
14. Capacitación plan estratégico de seguridad vial de marzo de 

2017. 
15. Capacitación plan de emergencias de julio de 2017. 
16. Capacitación defensa personal, decálogo de armas, práctica de 

polígono del 26 de septiembre de 2017. 
17. Capacitación en prevención de alcoholismo y drogadicción del 

11 de octubre de 2017. 
18. Capacitación en riesgo psicosocial del 18 de enero de 2018. 
19. Capacitación en riesgo público del 28 de febrero de 2018. 
20. Entrega de elementos de protección personal. 
21. Informe de accidente de trabajo de la ARL SURA. 
22. Investigación de accidentes e incidentes de trabajo. 
23. Árbol de causas. 
24. Reporte accidente de trabajo mortal a la Dirección Territorial del 

Ministerio de Trabajo Cundinamarca. 
25. Matriz de riesgos actualizada al 22 de junio de 2018. 
26. Reglamento de higiene y seguridad industrial 
27. Sistema de gestión de la seguridad y salud en el trabajo SG-

SST. 
28. Acta de COPASST, del 29 de enero de 2018. 
29. Informe gestión mes de enero 2018. 
30. Acta de COPASST, del 21 de febrero de 2018. 
31. Informe gestión mes de febrero 2018. 
32. Acta de COPASST, del 17 de marzo de 2018. 
33. Informe gestión de marzo 2018. 
34. Acta de COPASST, del 23 de marzo de 2018. 
35. Informe gestión marzo 2018. 
36. Acta de COPASST, del 29 de mayo de 2018. 
37. Informe gestión mayo 2018. 
38. Capacitación normatividad COPASST. 
39. Acta de COPASST, del 26 de abril de 2018. 
40. Informe gestión abril 2018. 
41. Plan de prevención, preparación y respuesta ante emergencias 

de ASYPRO LTDA. 
42. Acta de constitución del Comité Paritario de Salud y Seguridad 

en el Trabajo. 

 
CUARTA: DOCUMENTOS, solicito al Despacho tener en cuenta los 

siguientes: 
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1. Parte resolutiva fallo proferido en el JUZGADO PROMISCUO del 

Municipio de Agua de Dios. 
2. Acta de conciliación de alimentos. 
3. Denuncia presentada ante la Fiscalía General de la Nación. 

4. Solicitud de medida de protección. 
 

SOLICITUD DE ACUMULACIÓN PROCESO 
 
Me permito poner en conocimiento de su Despacho que ante el Juzgado 

Primero Administrativo del Circuito Judicial de Girardot, cursa proceso 
radicado bajo el número 2020-00109-00, medio de control reparación 

directa, en el cual son demandantes ALIX SOFÍA DIAGO RUBIO, CLAUDIA 
MARCELA DIAGO RUBIO, CLAUDIA MARCELA DIAGO RUBIO, EYLEN ROCÍO 

DIAGO RUBIO, SARA LUCÍA DIAGO RUBIO, OLGA VICTORIA DIAGO RUBIO 
y  CARLOS ANDRÉS DIAGO RUBIO y demandados LA ALCADÍA DE 
GIRARDOT, ACUAGYR AGUAS DE GIRARDOT RICAURTE Y LA REGIÓN E.S.P., 

y ASYPRO LTDA, ASEGURAMOS Y PROTEGEMOS LTDA. 
 

La demanda antes señalada fue admitida por el citado despacho judicial 
mediante auto proferido el día 10 de septiembre de 2020, ordenando la 
notificación a los demandados, la cual se hizo efectiva, respecto a ASYPRO 

LTDA ASEGURAMOS Y PROTEGEMOS LTDA., el día 21 de octubre de 
2020. 

 
Conforme a lo señalado en el artículo 148 del C.G.P., la acumulación de 
procesos declarativos es procedente siempre y cuando se cumplan los 

siguientes requisitos: 
 

a) Cuando las pretensiones formuladas habrían podido acumularse en la 
misma demanda. 

b) Cuando se trate de pretensiones conexas y las partes sean 

demandantes y demandados recíprocos. 
c) Cuando el demandado sea el mismo y las excepciones de mérito 

propuestas se fundamenten en los mismos hechos. 
 

En el caso en comento tanto en la demanda antes relacionada como en la 
presentada ante su Despacho por el señor MANUEL DIAGO DE LA CRUZ,  
se cumplen los requisitos antes mencionados, toda vez que: 

 
a) Las pretensiones formuladas habrían podido acumularse, tal como se 

evidencia en la copia de la demanda que adjunto, en la cual se 
relacionan tales pretensiones así:  
 
1.1 Declarar administrativa, patrimonial y solidariamente responsables a la ALCALDÍA MUNICIPAL 

DE GIRARDOT; a la EMPRESA DE AGUAS DE GIRARDOT Y RICAURTE Y LA REGION S.A E.S.P -

ACUAGYR- y; a la Empresa ASYPRO LTDA. ASEGURAMOS Y PROTEGEMOS LIMITADA, por falla 

en el servicio con ocasión al daño antijurídico ocurrido el día 16 de marzo de 2018, en el 

municipio GIRARDOT Barrio Puerto Cabrera, en la Carrera 4 calle 10, donde falleció el señor 

Señor MANUEL SEBASTIAN DIAGO CARO. 
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1.2 Como consecuencia de lo anterior, CONDENAR en forma solidaria a la ALCALDÍA MUNICIPAL 

DE GIRARDOT, a la EMPRESA DE AGUAS DE GIRARDOT Y RICAURTE Y LA REGION S.A E.S.P 

– ACUAGYR y, a la Empresa ASYPRO LTDA. ASEGURAMOS Y PROTEGEMOS LIMITADA, a pagar 

la reparación integral o indemnización plena con el pago de los siguientes perjuicios: 

 
PRIMERO:- POR DAÑO MORAL:  
 
Tratándose de la muerte de un hijo, donde la aflicción, el desconsuelo, la amargura, la angustia, la 
desolación, la desesperanza, el dolor, la pena que ha sufrido como progenitor, se estima así:  
• El equivalente a Doscientos (150) salarios mínimos legales mensuales vigentes, liquidados a la 
fecha de ejecutoria de la presente sentencia para MANUEL DIAGO DE LA CRUZ en su condición de 
padre de la victima 
 
SEGUNDO:- POR DAÑOS MATERIALES  
Deberá reconocérsele al Señor MANUEL DIAGO DE LA CRUZ, o a quien sus derechos represente al 
momento del fallo, las cantidades correspondientes a perjuicios materiales incluidos el lucro cesante 
consolidado y el lucro cesante futuro, este último se solicita teniendo en cuenta que quien falleció, 
respondía económicamente por sus padre por lo tanto hace parte de la indemnización plena, ya 
que el occiso se encontraba laborando activamente, dicha cifra asciende a las siguientes sumas de 
dinero o, a las que resulten probadas en el proceso: 
• Total lucro cesante consolidado $ 35.155.972.oo  
• Total lucro cesante futuro $ 597.649.724.oo  
Total $ 632.805.696.oo 
TOTAL SEISCIENTOS TREINTA Y DOS MILLONES OCHOCIENTOS CINCOMIL SEISCIENTOS 
NOVENTA Y SEIS PESOS MCTE. 
 
TERCERO:- POR DAÑO A LA VIDA DE RELACIÓN  
El señor padre de MANUEL SEBASTIAN DIAGO CARO tendrá que soportar la muerte de un hijo, el 
no volverlo a ver para compartir momentos y afecto que hacían su vida más placentera, como 
recibir un abrazo, una palabra de aliento, tomar un café y charlar sobre lo acontecido en el día a 
día de cada uno, dar un paseo, todo ello desapareció de un momento a otro con la muerte de su 
hijo, lo cual ha hecho que el impacto respecto de las condiciones de existencia previas ha sido 
drástico y esto lo hace independiente del daño moral, estimándose así: 
• El equivalente a Doscientos (150) salarios mínimos legales mensuales vigentes a liquidados a la 
fecha de ejecutoria de la presente sentencia, para MANUEL DIAGO DE LA CRUZ en su condición de 
padre de la víctima. 
 
1.3 Todas las sumas se reajustaran en su valor a la fecha de la ejecutoria de la Sentencia. 

 
1.4 Se pagará al demandante, los intereses que genere la sentencia desde la fecha de su ejecutoria 

hasta cuando se produzca su efectivo cumplimiento, con fundamento en lo dispuesto en el art. 

1653 del C.C., todo pago se imputará primero a intereses. 

 
1.5 Se ordene dar cumplimiento la Sentencia en los términos de los Arts. 176, 177 y 178 del C.C.A. 

 
1.6 Condenar en costas y agencias en derecho.” 

 

b) Las pretensiones en ambos procesos son conexas, tal como se 
trascribió en numeral anterior. 

c) Los demandados en ambos procesos son los mismos, y las excepciones 

de mérito que se propusieron en la contestación se fundamentan en 
los mismos hechos. 

 
Conforme a lo expuesto y teniendo en cuenta que el Juzgado Primero 
Administrativo del Circuito Judicial de Girardot conoció del proceso desde el 

día 06 de agosto de 2020, ruego al Despacho ordenar la acumulación 
procesal, remitiendo al efecto lo cursado en el Juzgado a ese Despacho 

judicial.  
 
A efecto de acreditar el fundamento de la acumulación solicitada, me permito 

adjuntar los siguientes documentos:  
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a. Auto calendado 10 de septiembre de 2020, proferido por el Juzgado 
Primero Administrativo del Circuito Judicial de Girardot. 

b. Demanda presentada por la señora ALIX SOFÍA DIAGO RUBIO y otros. 

c. Copia de la contestación de la demanda con radicado 2020-00109-00. 
 

 

S U S P E N S I Ó N   D E L  P R O C E S O 

 
Teniendo en cuenta que en el presente asunto se debate en el proceso 
ordinario laboral, radicado ante el Juzgado Laboral del Circuito de Girardot, 

bajo el No. 2018- 395 en el cual son demandantes la señora YOLANDA 
CARO YELA, quien obre en nombre  propio  y representación  de  su hijo  
menor  DAVID  RICARDO  DIAGO CARO, madre y hermano del señor 

MANUEL SEBASTIAN DIAGO  CARO Q.E.P.D, por cuyo fallecimiento se 
exige en dicho proceso la declaratoria de culpa patronal a cargo de ASYPRO 

LTDA., y los perjuicios de orden material y moral, en favor de los 
demandantes, declaratoria que igualmente se exige en este proceso, bajo los 
postulados del artículo 161 numeral 1° del C.G.P., respetuosamente ruego a 

su Despacho se sirva ordenar la suspensión del proceso toda vez que la 
sentencia necesariamente dependa de lo que se decida en el mencionado 

proceso ordinario laboral, a efecto de acreditar el fundamento de esta 
solicitud, me permito anexar los siguientes documentos: 

 
a. Demanda ordinaria laboral formulada por YOLANDA CARO YELA. 

b. Providencia calendada 04 de julio de 2009, proferida por el Juzgado 

Labora del Circuito de Girardot mediante la cual se admite la 
demanda formulada por YOLANDA CARO YELA en el proceso 

2018-395. 
c. Contestación a la demanda formulada por el suscrito en 

representación de la sociedad ASEGURAMOS Y PROTEGEMOS 

LTDA ASYPRO. 
 

 
A N E X O S 

 
1. Memorial poder que faculta para actuar. 
2. Certificado de existencia y representación legal de ASYPRO LTDA. 
3. Los documentos enunciados en la solicitud de suspensión y 

acumulación del proceso. 
4. Copia de la cédula de ciudadanía del suscrito. 
5. Copia de la Tarjeta profesional del Suscrito. 

 

N O T I F I C A C I O N E S 
 

Las partes recibirán notificaciones en las direcciones indicadas en la demanda 
y el apoderado de la demandada en la Secretaría de su Despacho o en la calle 

19 No. 3-50, oficina 704 de Bogotá, y en al correo electrónico 
jhcabezas@hotmail.com 



ASESORIA Y GESTION LABORAL S.A.S. 
JOSÉ HELIODORO CABEZAS SUÁREZ 

                                                                 ABOGADO 

Calle 19 No. 3-50 Oficina 704 Edificio Barichara Torre A – Teléfono: 300 15 20 
Correo electrónico: jhcabezas@hotmail.com 
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Dejo en los anteriores términos contestada la demanda, a la cual me opongo 
por carecer sus peticiones de todo fundamento.                                                                                  
 

Del Señor Juez, respetuosamente, 
 

 

 
 
 

 
 

JOSÉ HELIODORO CABEZAS SUÁREZ 

C.C. N° 79.251.686 de Usme 

T.P. No. 37.282 del C.S.J. 













 

 

República de Colombia 

 
Rama Judicial 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE GIRARDOT  
 

 

Girardot, diez (10) de septiembre de dos mil veinte (2020). 
 

 

Radicación:  25307-3333-001-2020-00109-00 

Demandante:  ALIX SOFIA DIAGO RUBIO Y OTROS 

Demandados: MUNICIPIO DE GIRARDOT 

 EMPRESA DE AGUAS DE GIRARDOT RICAURTE Y LA 

REGIÓN S.A. E.S.P.-ACUAGYR S.A. E.S.P. 

 ASYPRO LTDA. ASEGURAMOS Y PROTEGEMOS 

LIMITADA. 

Medio de Control: REPARACIÓN DIRECTA 

 

Juez:   Dra. ANA FABIOLA CÁRDENAS HURTADO 

 

A U T O 

 

I. A N T E C E D E N T E S 

 

1.1. El 6 de agosto de 2020, este Despacho inadmitió la demanda por no allegarse 

el poder, de conformidad con los requisitos establecidos en el artículo 74 del 

Código General del Proceso o en los parámetros del artículo 5º del Decreto 806 

de 4 de junio de 2020, por lo que se requirió al apoderado judicial para que 

subsanara dicha falencia, así como para que allegara los documentos enunciados 

en el acápite de pruebas y los anexos que considerara pertinentes para acreditar 

la ocurrencia de los hechos y responsabilidad de los demandados1. 

 

1.2. Como consecuencia de lo anterior, el 25 de agosto de 20202 el apoderado 

judicial de los demandantes allegó el escrito con el que subsanó la demanda. 

                                                           
1 Archivo denominado “005AutoInadmite” del expediente digitalizado 
2 Archivo denominado “006EscritoSubsanacionDemanda” del expediente digitalizado 
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II. C O N S I D E R A C I O N E S 

 

El Despacho advierte que el apoderado judicial de la parte demandante allego la 

subsanación en los términos indicados en el auto de 6 de agosto de 2020, razón 

por la cual se procede a resolver sobre la admisión de la demanda que en 

ejercicio del medio de control de reparación directa presentaron los señores 

ALIX SOFIA DIAGO RUBIO, CLAUDIA MARCELA DIAGO RUBIO, 

EYLEN ROCIO DIAGO RUBIO, SARA LUCIA DIAGO RUBIO, 

CARLOS ANDRÉS DIAGO RUBIO, OLGA VICTORIA DIAGO RUBIO, 

por conducto de apoderado judicial, contra el MUNICIPIO DE GIRARDOT, 

la EMPRESA DE AGUAS DE GIRARDOT RICAURTE Y LA REGIÓN-

ACUAGYR S.A. E.S.P, y ASYPRO LTDA. ASEGURAMOS Y 

PROTEGEMOS LIMITADA, con el propósito de que se declaren 

administrativa y extracontractualmente responsables por lo hechos ocurridos el 

16 de marzo de 2018 que condujeron al deceso del señor MANUEL 

SEBASTIAN DIAGO CARO (q.e.p.d.), en virtud de la presunta falla en el 

servicio por omisión en el ejercicio de una función pública. 

 

Puestas en ese estadio las cosas, el Despacho abordará el estudio de los requisitos 

exigidos para la admisión. 

 

 

I. APTITUD FORMAL DE LA DEMANDA 

 

Una vez revisado el contenido de la demanda el Juzgado encuentra que satisface 

las exigencias previstas en el artículo 162 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, habida consideración de 

que: 

 

1.1. Están identificadas las partes y el representante de la parte actora (Páginas 1 

y 2 a 13 del archivo denominado "002DemandaPoderAnexos" del expediente 

digitalizado). 
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1.2. Las pretensiones son claras y precisas (Páginas 4 a 6 del archivo denominado 

"002DemandaPoderAnexos" del expediente digitalizado). 

 

1.3. Los hechos y omisiones que sirven de fundamento a las pretensiones fueron 

determinados y numerados (Páginas 2 a 4 del archivo denominado 

"002DemandaPoderAnexos" del expediente digitalizado). 

 

1.4. Los fundamentos de derecho se encuentran debidamente enunciados y 

argumentados (Páginas 6 y 7 del archivo denominado "002DemandaPoderAnexos" 

del expediente digitalizado). 

 

1.5. Allegó las pruebas documentales que se encuentran en su poder y que 

pretende hacer valer en el presente proceso (Páginas 11 a 20 del archivo 

denominado "002DemandaPoderAnexos" y Páginas 14 a 169 del archivo denominado 

"006EscritoSubsanacionDemanda" del expediente digitalizado). 

 

1.6. Realizó una estimación razonada de la cuantía, que resulta necesaria para 

efectos de determinar la competencia en el presente caso, la cual si bien valoró 

en quinientos veintiséis millones seiscientos ochenta y un mil ochocientos pesos, 

($526.681.800), lo cierto es, que dentro de la misma incluyó la reparación por 

daño a la vida en relación y de los perjuicios morales, últimos que al tenor del 

artículo 157 de la Ley 1437 de 2011 no deben tenerse en cuenta para el efecto 

de determinar la cuantía, a menos que sean los únicos que se pretendan.   

 

En ese orden, como quiera que al descontarse lo correspondiente a dichos 

perjuicios dentro del presente asunto, la cuantía no excede de 500SMLMV, esto 

es, la suma de cuatrocientos treinta y ocho mil, novecientos un mil, quinientos 

pesos ($438.901.500), al tenor del artículo 155 ibídem, este Despacho tiene la 

competencia en primera instancia para conocer del presente medio de control. 

(Página 9 del archivo denominado "002DemandaPoderAnexos" del expediente 

digitalizado). 
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1.7. Indicó el lugar y la dirección de las partes para efectos de las notificaciones 

(Páginas 9 y 10 del archivo denominado "002DemandaPoderAnexos" del expediente 

digitalizado). 

 

1.8. Cumplió con la obligación descrita en el inciso 4º del Decreto 806 de 2002, 

es decir, acreditó el deber de enviar la copia de la demanda y de sus anexos al 

MUNICIPIO DE GIRARDOT, a la EMPRESA DE AGUAS DE GIRARDOT 

RICAURTE Y LA REGIÓN-ACUAGYR S.A. E.S.P, y a ASYPRO LTDA 

ASEGURAMOS Y PROTEGEMOS LIMITADA, (Página 1 del archivo 

denominado "00ActaReparto.pdf" del expediente digitalizado). 

 

 

II. COMPETENCIA 

 

2.1. De conformidad con el numeral 6º del artículo 155 e inciso primero del 

artículo 157 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo (factor funcional) este Despacho es competente para conocer del 

presente medio de control de reparación directa, debido a que la cuantía no 

excede los 500SMMLV. 

 

2.2. En virtud del numeral 6º del artículo 156 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, también se encuentra 

demostrada la competencia de esta Agencia Judicial debido a que el lugar donde 

se produjeron los hechos, omisiones o las operaciones administrativas fue en el 

MUNICIPIO DE GIRARDOT (Registro Civil de Defunción del señor MANUEL 

SEBASTIÁN DIAGO CARO (q.e.p.d.) obrante en la página 14 del archivo 

denominado “006EscritoSubsanacionDemanda” del expediente digitalizado). 

 

 

III. REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD 

 

El numeral 1º del artículo 161 del Código de Procedimiento Administrativo y de 

lo Contencioso Administrativo preceptúa que el trámite de la conciliación 

extrajudicial constituirá presupuesto procesal cuando en la demanda se formulen 
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pretensiones de reparación directa, por lo que la conciliación extrajudicial se 

constituye en requisito de procedibilidad. 

 

En ese sentido, y con el fin de acreditar este requisito, con la subsanación de la 

demanda allegó la constancia de conciliación prejudicial de 22 de julio hogaño 

(Páginas 51 a 59 del archivo denominado “006EscritoSubsanacionDemanda” del 

expediente digitalizado). 

 

 

IV. CADUCIDAD DE LA ACCIÓN 

 

En relación con la oportunidad para presentar la demanda, revisando el 

contenido del literal i) del numeral 2º del artículo 164 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, cuando se 

pretenda la reparación directa de un daño, el término para presentar la demanda 

es de 2 años contados a partir del día siguiente a la ocurrencia de la acción u 

omisión causante del daño o cuando el demandante tuvo o debió tener 

conocimiento del mismo.  

 

En este evento, como quiera que los perjuicios reclamados se derivan del 

fallecimiento del señor MANUEL SEBASTIÁN DIAGO CARO (q.e.p.d.) se 

tendrá en cuenta para iniciar a contabilizar el término de caducidad, la fecha de 

su deceso, es decir el 16 de marzo de 20183, por lo que a partir del 17 de dicho 

mes y año empezó a correr el término legal previsto en el Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, la solicitud 

de conciliación fue presentada el día 9 de marzo de 20194, la audiencia se celebró 

el día 22 de julio siguiente5 y la constancia se expidió el mismo día6, por lo que 

                                                           
3 (Registro Civil de Defunción del señor MANUEL SEBASTIÁN DIAGO CARO (q.e.p.d.) obrante en 

la página 14 del archivo denominado “006EscritoSubsanacionDemanda” del expediente digitalizado). 

 
4 Página 56 del archivo denominado “006EscritoSubsanacionDemanda” del expediente digitalizado 

 
5 Páginas 51 a 55 del archivo denominado “006EscritoSubsanacionDemanda” del expediente 

digitalizado 

 
6 Páginas 56 a 59 del archivo denominado “006EscritoSubsanacionDemanda” del expediente 

digitalizado 
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el término de caducidad para interponer la demanda vencía el día 30 de julio de 

2020 y como la demanda fue presentada en dicha fecha7, se concluye que se hizo 

dentro de la oportunidad procesal. 

 

Por otra parte, es del caso precisar que el CONSEJO SUPERIOR DE LA 

JUDICATURA profirió el Acuerdo No. PCSJA20-11517 de 15 de marzo de 

2020 por medio del cual suspendió los términos judiciales en todo el territorio 

nacional a partir del 16 de marzo de 2020 en virtud del estado de emergencia 

económica, social y ecológica decretada por el Gobierno nación con ocasión del 

COVID-19 y, luego de varias prórrogas ordenadas por el mismo Consejo, el 27 

de junio de 2020 mediante el Acuerdo No. PCSJA20-11581 se ordenó el 

levantamiento de la suspensión de términos a partir del 1º de julio de 2020. 

 

Así también, se recuerda que el Decreto 564 de 15 de abril de 2020 suspendió 

los términos de prescripción y de caducidad previstos en cualquier norma 

sustancial y procesal desde el 16 de marzo de 2020 y hasta cuando el Consejo 

Superior de la Judicatura dispusiera la reanudación de los términos judiciales, es 

decir hasta el 30 de junio de 2020. 

 

 

V. LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA. 

 

5.1. Legitimación por Activa. 

 

De conformidad con el artículo 159 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, las entidades públicas, los 

particulares y demás sujetos de derecho que tengan capacidad para comparecer 

al proceso pueden obrar como demandantes por medio de sus representantes 

debidamente acreditados, para reclamar ante los jueces el derecho del que son 

titulares. 

 

                                                           
 
7 Archivo denominado “003ActaReparto” del expediente digitalizado 



Expediente: 25307-3333-001-2020-00109-00 

Demandante: Alix Sofía Diago Rubio y Otros 

Demandado: Municipio de Girardot, Acuagyr S.A.E.S.P. y ASYPRO LTDA 

7 

 

El artículo 138 ibidem, faculta a toda persona que se crea lesionada en un 

derecho subjetivo amparado en una norma jurídica a solicitar la nulidad de un 

acto particular y que se le restablezca el derecho. 

 

En el asunto de la referencia, quienes se presentan en calidad de demandantes 

son las señoras ALIX SOFIA DIAGO RUBIO, CLAUDIA MARCELA 

DIAGO RUBIO, EYLEN ROCIO DIAGO RUBIO, SARA LUCIA DIAGO 

RUBIO, OLGA VICTORIA DIAGO RUBIO y el señor CARLOS ANDRÉS 

DIAGO RUBIO,  quienes solicitan se declare al MUNICIPIO DE 

GIRARDOT, a la EMPRESA DE AGUAS DE GIRARDOT RICAURTE Y 

LA REGIÓN-ACUAGYR S.A. E.S.P, y a ASYPRO LTDA ASEGURAMOS 

Y PROTEGEMOS LIMITADA, administrativa y extracontractualmente 

responsables, por lo hechos ocurridos el 16 de marzo de 2018, en donde ocurrió 

el deceso del señor MANUEL SEBASTIAN DIAGO CARO (q.e.p.d.), en virtud 

de la presunta falla en el servicio por omisión en el ejercicio de una función 

pública. 

 

Por lo tanto, resulta claro que los actores se encuentran legitimados en la causa 

para comparecer al presente proceso en calidad de demandantes, siendo 

representados por el doctor SAMUEL ESTEBAN GONZÁLEZ RESTREPO 

(Páginas 2 a 13 del archivo denominado "006EscritoSubsanacionDemanda" del 

expediente digitalizado), a quien se le reconocerá personería adjetiva para actuar 

en los términos de los poderes a él conferido 

 

5.2. Legitimación por Pasiva. 

 

Atendiendo al contenido del artículo 159 ibidem, en el presente caso deberá 

concurrir en condición de demandados, el MUNICIPIO DE GIRARDOT, la 

EMPRESA DE AGUAS DE GIRARDOT RICAURTE Y LA REGIÓN-

ACUAGYR S.A. E.S.P, y ASYPRO LTDA ASEGURAMOS Y 

PROTEGEMOS LIMITADA, autoridades administrativas y particulares que 

presuntamente ocasionaron el supuesto daño antijurídico, por lo que son quienes 

tienen la legitimación en la causa por pasiva en el sub iudice. 
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VI. ANEXOS DE LA DEMANDA 

 

La parte demandante allegó la prueba documental que, adujo, se encontraba en 

su poder y que pretende hacer valer en el presente proceso para probar su 

derecho.  Téngase en cuenta que el inciso 3º del artículo 6º del Decreto 806 de 

2020 suprimió el requisito de que la parte demandante allegara las copias para 

efectos de los traslados para la notificación de la demanda y para el Ministerio 

Público como quiera que las demandas se presentan por medios digitales. 

 

En consecuencia y, de conformidad con el artículo 171 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, SE 

DISPONE: 

 

PRIMERO: ADMÍTESE la demanda que en ejercicio del medio de control de 

reparación directa presentaron los señores ALIX SOFIA DIAGO RUBIO, 

CLAUDIA MARCELA DIAGO RUBIO, EYLEN ROCIO DIAGO 

RUBIO, SARA LUCIA DIAGO RUBIO, CARLOS ANDRÉS DIAGO 

RUBIO, OLGA VICTORIA DIAGO RUBIO, por conducto de apoderado 

judicial, contra el MUNICIPIO DE GIRARDOT, la EMPRESA DE AGUAS 

DE GIRARDOT RICAURTE Y LA REGIÓN-ACUAGYR S.A. E.S.P, y 

ASYPRO LTDA ASEGURAMOS Y PROTEGEMOS LIMITADA, con el 

propósito de que se declaren administrativa y extracontractualmente 

responsables por los hechos ocurridos el 16 de marzo de 2018 que condujeron 

al deceso del señor MANUEL SEBASTIAN DIAGO CARO (q.e.p.d.), en virtud 

de la presunta falla en el servicio por omisión en el ejercicio de una función 

pública. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE en la forma prevista en 

el artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, modificado por el artículo 612 del Código General del Proceso 

a los Representantes Legales del MUNICIPIO DE GIRARDOT, de la 

EMPRESA DE AGUAS DE GIRARDOT RICAURTE Y LA REGIÓN-

ACUAGYR S.A. E.S.P, y de ASYPRO LTDA ASEGURAMOS Y 
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PROTEGEMOS LIMITADA, o a quienes hagan sus veces o estos hayan 

delegado la facultad de recibir notificación, al señor PROCURADOR 

DELEGADO en lo judicial ante este Despacho. 

 

TERCERO: FÍJASE como gastos ordinarios del proceso8 la suma de 

VEINTE MIL PESOS ($20.000) M/Cte., la cual DEBERÁ depositar el 

demandante en el término de los diez (10) días siguientes a la notificación del 

presente proveído en la Cuenta Corriente Única Nacional No. 3-082-00-00636-

6 denominada “CSJ-DERECHO, ARANCELES, EMOLUMENTOS y 

COSTOS-CUN” del Banco Agrario.  ADVIÉRTESE que el incumplimiento de 

dicha carga procesal dentro del término establecido por el artículo 178 de la Ley 

1437 de 2011, dará lugar a declarar el desistimiento tácito de la demanda. 

 

CUARTO: ADVIÉRTASE al MUNICIPIO DE GIRARDOT, a la 

EMPRESA DE AGUAS DE GIRARDOT RICAURTE Y LA REGIÓN-

ACUAGYR S.A. E.S.P, y a ASYPRO LTDA ASEGURAMOS Y 

PROTEGEMOS LIMITADA que durante el término para dar respuesta a la 

presente demanda, DEBERÁN allegar el expediente administrativo que 

contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que tenga en su 

poder.  Lo anterior de conformidad con el parágrafo 1º del artículo 175 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

QUINTO: CÓRRASE TRASLADO de la demanda por el término de treinta 

(30) días de conformidad con el artículo 172 ibídem al Representante Legal del 

MUNICIPIO DE GIRARDOT, de la EMPRESA DE AGUAS DE 

GIRARDOT RICAURTE Y LA REGIÓN-ACUAGYR S.A. E.S.P, y de 

ASYPRO LTDA ASEGURAMOS Y PROTEGEMOS LIMITADA y, al 

señor PROCURADOR DELEGADO en lo judicial ante este Despacho, el cual 

comenzará a correr según lo previsto en los artículos 199 y 200 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y el artículo 

612 del Código General del Proceso. 

                                                           
8 Numeral 4 del artículo 171 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo. 
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SEXTO: ORDÉNASE a la Secretaría del Despacho dar estricto cumplimiento 

a los previsto en el artículo 201 del Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo. 

 

SÉPTIMO: REMÍTASE a través del correo electrónico institucional la copia 

del presente auto admisorio, de la demanda y de sus anexos a la parte demandada 

y al Ministerio Público.  Se advierte que una de las copias allegadas, se 

mantendrá en la Secretaría de este Despacho, a disposición de los notificados. 

 

OCTAVO: RECONÓCESE PERSONERÍA ADJETIVA al doctor 

SAMUEL ESTEBAN GONZÁLEZ RESTREPO para actuar como apoderado 

judicial de ALIX SOFIA DIAGO RUBIO, CLAUDIA MARCELA DIAGO 

RUBIO, EYLEN ROCIO DIAGO RUBIO, SARA LUCIA DIAGO RUBIO, 

CARLOS ANDRÉS DIAGO RUBIO, OLGA VICTORIA DIAGO RUBIO, 

de conformidad con los poderes visibles en las páginas 2 a 13 del archivo 

denominado "006EscritoSubsanacionDemanda" del expediente digitalizado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ANA FABIOLA CÁRDENAS HURTADO 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

ANA FABIOLA CARDENAS HURTADO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 SIN SECCIONES ADMINISTRATIVO DE GIRARDOT 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

6de07405c0e59207fa98e6c7260a28629ccf15ec5a13a14e953ef8eeb817cc72 
Documento generado en 10/09/2020 08:39:05 a.m. 



Señores 
JUEZ ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE GIRARDOT  REPARTO (CUNDINAMARCA) 
E. S. D.  
 
 
REFERENCIA: ACCION CONTENCIOSO ADMINISTRATIVA 
MEDIO DE CONTROL: ACCION DE REPARACION DIRECTA 
DEMANDANTES:         ALIX SOFIA DIAGO RUBIO 
                                   CLAUDIA MARCELA DIAGO RUBIO 
                                   EYLEN ROCIO DIAGO RUBIO 
                                   SARA LUCIA DIAGO RUBIO 
                                   OLGA VICTORIA DIAGO RUBIO  
                                   CARLOS ANDRES DIAGO RUBIO 
 
DEMANDADOS:         ALCALDIA DE GIRARDOT 
                                  ACUAGYR.AGUAS DE GIRARDOT RICAURTE Y LA REGION E.S.P 
                                  ASYPRO LTDA .ASEGURAMOS Y PROTEGEMOS LTDA 
 
SAMUEL ESTEBAN GONZALEZ RESTREPO, mayor de edad con domicilio en la ciudad de 
Bogota,con identificado con cedula de ciudadanía No 94.071.738 expedida en la ciudad de 
Cali, abogado en ejercicio portador de la Tarjeta profesional No 277.689 expedida por el 
Consejo Superior de la Judicatura obrando en mi condición de apoderado  judicial y en nombre 
y representación de los  señores ALIX SOFIA DIAGO RUBIO identificada con cedula de 
ciudadanía No 1.012.382.463,CLAUDIA MARCELA DIAGO RUBIO identificada con cedula de 
ciudadanía No 1.012.401.437 EYLEN ROCIO DIAGO RUBIO, identificada con cedula de 
ciudadanía No 1.144.140.091  SARA LUCIA DIAGO RUBIO, identificada con cedula de 
ciudadanía No 1.012.350.555  OLGA VICTORIA DIAGO RUBIO identificada con cedula de 
ciudadanía No 1.012.341.620 ,CARLOS ANDRES DIAGO RUBIO identificado con cedula de 
ciudadanía No 1.015.396.253 ;todos ellos mayores de edad y residentes de la ciudad de 
Bogotá, quienes actúan en nombre y representación propia y en calidad de hermanos del señor 
MANUEL SEBASTIAN DIAGO CARO(QEPD)  quien en vida se identificaba con la cedula de 
ciudadanía No 1.026.578.766,cuyo deceso está acreditado conforme al registro civil de 
defunción No 08136655 que se adjunta, y los hechos causantes del mismo son motivo de la 
presente acción, comedidamente llego ante este despacho con el fin de formular demanda en 
ejercicio de control de reparación directa contra  la ALCALDIA DE 
GIRADOT,REPRESENTADA POR SU ALCALDE Dr.   JOSE FRANCISCO LOZANO SIERRA o 
quien haga sus veces, contra  la empresa ACUGYR.AGUAS DE GIRADOT RICAURTE Y LA 
REGION S.A representada legalmente JOSE ORLANDO VARGAS MONTES o quien haga sus 
veces;  contra la sociedad ASYPRO LTDA ASEGURAMOS Y PROTEGEMOS LTDA. 
Identificada con NIT 830005021 representada legalmente por LUZ AIDA COLLAZOS PEÑA o 
quien haga sus veces; con el fin de obtener  el reconocimiento y pago de perjuicios materiales, 
morales y daño en la vida de relación que fueron causados a los demandantes con ocasión del 
deceso causado el día dieciséis (16 de marzo de dos mil dieciocho 2018),  en hechos 
calamitosos previsibles, por una avalancha y/o alud de tierra del señor  MANUEL SEBASTIAN 
DIAGO CARO (QEPD). 
 

 
LEGITIMACION 

 
ACTIVA COMPARECEN: 
 
ALIX SOFIA DIAGO RUBIO en calidad de hermana del señor MANUEL SEBASTIAN DIAGO 
CARO, lo cual demuestra con el registro civil de nacimiento. 
 
CLAUDIA MARCELA DIAGO RUBIO en calidad de hermana del señor MANUEL SEBASTIAN 
DIAGO CARO, lo cual demuestra con el registro civil de nacimiento. 
 
EYLEN ROCIO DIAGO RUBIO en calidad de hermana del señor MANUEL SEBASTIAN 
DIAGO CARO, lo cual demuestra con el registro civil de nacimiento. 
 



SARA LUCIA DIAGO RUBIO en calidad de hermana del señor MANUEL SEBASTIAN DIAGO 
CARO, lo cual demuestra con el registro civil de nacimiento. 
 
OLGA VICTORIA DIAGO RUBIO en calidad de hermana del señor MANUEL SEBASTIAN 
DIAGO CARO, lo cual demuestra con el registro civil de nacimiento. 
 
CARLOS ANDRES DIAGO RUBIO en calidad de hermano del señor MANUEL SEBASTIAN 
DIAGO CARO, lo cual demuestra con el registro civil de nacimiento. 
 
Por tanto, lo anteriormente nombrados  tienen la fuerza demostrativa con los registros civiles de 
nacimiento lo que da lugar a aceptarlos como afectados por los daños a conciliar y/o  
demandar. 
 
PASIVA SE DEMANDA A: 
 
 ALCALDIA DE GIRARDOT, representada por su alcalde Dr. JOSE FRANCISCO LOZANO 
SIERRA habida cuenta que es la entidad responsable de los planes de  prevención y 
mitigación de desastres en el municipio de GIRARDOT  ciudad donde ocurrieron los hechos y 
cuya responsabilidad patrimonial se ve comprometida por los daños  y perjuicios ocasionados  
con el fallecimiento del señor MANUEL SEBASTIAN DIAGO CARO  el día 16 de marzo de 
2018. 
 
A la empresa ACUAGYR.AGUAS DE GIRADOT RICAURTE Y LA REGION S.A representada 
legalmente JOSE ORLANDO VARGAS MONTES o quien haga sus veces, por ser la entidad 
encargada del manejo del acueducto y alcantarillado, del sitio donde ocurrieron los hechos el 
día 16 de marzo de 2018 que ocasionaron el fallecimiento del señor  MANUEL SEBASTIAN 
DIAGO CARO.  
 
A la sociedad ASYPRO LTDA ASEGURAMOS Y PROTEGEMOS LTDA. Representada 
legalmente por LUZ AIDA COLLAZOS PEÑA o quien haga sus veces. Por ser la entidad para la 
cual el señor  MANUEL SEBASTIAN DIAGO CARO  laboraba y  prestaba sus servicios como 
guarda de seguridad en el sitio designado por esta y en el cual falleció el día 16 de marzo de 
2018 por los hechos  calamitosos y previsibles y por las omisiones que generaron los daños al 
señor  MANUEL SEBASTIAN DIAGO CARO. 
 

RAZONES DE HECHO Y DE DERECHO 
 
PRIMERO: El día dieciséis (16 de marzo de dos mil dieciocho (2018), falleció en hechos 
calamitosos previsibles, por una avalancha y/o alud de tierra el hermano de mis poderdantes 
señor MANUEL SEBASTIAN DIAGO CARO  quien en vida se identificaba con la cedula de 
ciudadanía No 1.026.578.766, cuyo fallecimiento esta acreditado conforme a registro civil de 
defunción No 08136655. 

 
SEGUNDO: El señor MANUEL SEBASTIAN DIAGO CARO(QEPD) era hermano de mis aquí 
representados señores ALIX SOFIA DIAGO RUBIO,CLAUDIA MARCELA DIAGO 
RUBIO,EYLEN ROCIO DIAGO RUBIO,SARA LUCIA DIAGO RUBIO,OLGA VICTORIA 
DIAGO RUBIO, y CARLOS ANDRES DIAGO RUBIO, lo anterior por cuanto todos son hijos del 
señor MANUEL DIAGO DE LA CRUZ. Todo y lo cual se puede corroborar con los registros 
civiles de nacimiento que aquí se adjuntan. 
 
TERCERO: para el día del deceso, el señor  MANUEL SEBASTIAN DIAGO CARO (Q.E.P.D) 
se encontraba prestando sus servicios de guarda de seguridad con razón a la ejecución del 
contrato de trabajo que sostenía con la empresa ASYPRO LTDA ASEGURAMOS Y 
PROTEGEMOS LTDA distinguida con el NIT No 830005021-9. 

 
CUARTO: El lugar designado por el empleador del causante, señor  MANUEL SEBASTIAN 
DIAGO CARO (Q.E.P.D), ASYPRO LTDA  ASEGURAMOS Y PROTEGEMOS LTDA para que 
desempeñara su puesto de trabajo como guarda de seguridad y/o vigilante, en virtud de la 
ejecución del contrato de trabajo y espacio donde ocurrió el aludido deceso, fueron las 
instalaciones planta y/u obras a cargo de  ACUGYR.AGUAS DE GIRADOT RICAURTE Y LA 



REGION S.A ubicadas en la carrera 4 con calle 10 del barrio puerto cabrera del municipio de 
Girardot(Cundinamarca). 

 
QUINTO: Los aquí demandados; ALCALDIA DE GIRARDOT, ACUAGYR.AGUAS DE 
GIRARDOT RICAURTE Y LA REGION S.A E.S.P, ASYPRO LTDA ASEGURAMOS Y 
PROTEGEMOS LTDA. Tenían previo y pleno conocimiento de las serias y fundadas razones 
para prevenir, mitigar y/o minimizar las consecuencias del acaecimiento del alud y avalancha, 
ya que este riesgo fue advertido oportunamente por las entidades competentes y difundidas en 
noticias por diferentes medios de comunicación radial y prensa escrita, constituyéndose un 
hecho notorio y de público conocimiento. 

 
SEXTO: La comunidad del sector a través de su junta de acción comunal elevo múltiples 
derechos de petición a la empresa de acueducto  ACUAGYR.AGUAS DE GIRARDOT 
RICAURTE Y LA REGION S.A E.S.P, pero hizo caso omiso sobre las advertencias y 
señalamientos que la misma comunidad había detallado en dichas peticiones, previo a la 
tragedia y que de algún modo si se hubiera tenido en cuenta habrían evitado, mitigado y/o 
minimizado las consecuencias hoy conocidas, de la tragedia acaecida sobre el sector; con los 
lamentables resultados para la comunidad y sobre todo para el señor MANUEL SEBASTIAN 
DIAGO CARO (Q.E.P.D). 

 
SEPTIMO: Todos los aquí demandados y en especial la ALCALDIA DE GIRADOT, quien por 
su función pública debió haber asumido responsabilidad y protagonismo y realizar un actuar 
diligente, aun mas teniendo previo y oportuno conocimiento de la seria amenaza y ocurrencia 
del riesgo, tal como se desprende del acervo probatorio, no adopto ningún plan de contingencia 
ni de prevención y por el contrario asumió una conducta pasiva, omisiva y negligente por 
demás legalmente reprochable. 

 
OCTAVO: Los anteriores hechos y conductas comprometen seriamente la responsabilidad 
legal de los entes demandados, en el deceso del hermano de mis poderdantes señor MANUEL 
SEBASTIAN DIAGO CARO (Q.E.P.D). 

 
NOVENO: Las entidades convocadas incursionaron en su actuar en las modalidades de culpa 
por negligencia,falta de diligencia y prevención, más cuando por la posición contractual de uno 
de los convocados empleador ASYPRO LTDA  ASEGURAMOS Y PROTEGEMOS LTDA lo 
obligaba afrontar tal eventualidad y contingencia con mayor cuidado y esmero al igual que para 
los demás convocados también era predicable una rigurosa exigencia legal de accionar 
preventivo, en consideración al servicio público y/o función pública que los restantes 
convocados ostentan. 

 
DECIMO: El hecho generador o causa, el nexo causal y el resultado calamitoso previsible, se 
encuentran más que consolidados probatoriamente, lo cual endilga seria y legal 
responsabilidad a los convocados, quienes están llamados en afrontar la legal obligación de 
indemnizar y resarcir integralmente los gravosos e irreversibles perjuicios acaecidos. 

 
ONCE: Es claro, que se han configurado para todos y cada uno de los demandantes perjuicios 
morales, con ocasión al fallecimiento de su hermano señor MANUEL SEBASTIAN DIAGO 
CARO (Q.E.P.D) teniendo en cuenta que han demostrado su parentesco a través de los 
respectivos registros civiles de nacimiento. 

 
DOCE: El fallecimiento del señor  MANUEL SEBASTIAN DIAGO CARO (Q.E.P.D) le ha 
generado perjuicios inmateriales a los demandantes, pues les ha tocado padecer el 
desasosiego y ausencia  que se siente por la falta  permanente de uno de los integrantes de la 
familia y saber que no podrán recuperar futuros y posibles momentos de vida juntos. Situación 
que ha influido en el perjuicio moral y también en el daño en vida de relación que le fueron 
causados  siendo limitados para la realización de actividades laborales, sociales, recreativas y 
deportivas, debiendo ser indemnizados por los daños producidos. 

 
TRECE: Existe una relación de causalidad entre el fallecimiento ocasionado al señor MANUEL 
SEBASTIAN DIAGO CARO (Q.E.P.D) y los perjuicios causados a los demandantes. 

 



CATORCE: El día 09 de marzo de 2020 se radico ante la Procuraduría General de la Nación 
solicitud de conciliación administrativa. 

 
QUINCE: El día 22 de julio de 2020 se llevó a cabo “audiencia de conciliación virtual no 
presencial “ante la Procuraduría 125 Judicial II para Asuntos Administrativos, la cual resultó 
fallida según la certificación que se adjunta, quedando así agotado el requisito de 
procedibilidad exigido. 
 
DIECISEIS: Acorde a lo establecido  por el decreto 806 de 2020 manifiesto que los documentos  
físicos originales reposan en mi poder y en el archivo físico de la Procuraduría 125 Judicial II 
para Asuntos Administrativos toda  vez que debido a la declaratoria de emergencia sanitaria por 
el covid-19 no hay atención presencial por parte de dichas entidades para devolución de 
documentación física. Así mismo todas las actuaciones, documentos y poderes se tramitan de 
forma virtual. 
 

 
PRETENSIONES 

 
Que se realicen las siguientes declaraciones en contra de los demandados o quien se halle 
responsable   ALCALDIA DE GIRADOT, representada por su alcalde Dr.   JOSE FRANCISCO 
LOZANO SIERRA o quien haga sus veces, a la empresa ACUGYR.AGUAS DE GIRADOT 
RICAURTE Y LA REGION S.A representada legalmente JOSE ORLANDO VARGAS MONTES 
o quien haga sus veces; a la sociedad ASYPRO LTDA ASEGURAMOS Y PROTEGEMOS 
LTDA. Representada legalmente por LUZ AIDA COLLAZOS PEÑA o quien haga sus veces. 
 
PRIMERO: que se declare que  los señores ALIX SOFIA DIAGO RUBIO,CLAUDIA MARCELA 
DIAGO RUBIO,EYLEN ROCIO DIAGO RUBIO,SARA LUCIA DIAGO RUBIO,OLGA 
VICTORIA DIAGO RUBIO,CARLOS ANDRES DIAGO sufrieron daños y perjuicios morales, 
materiales(traducidos en daño emergente y lucro cesante) y daños  en la vida de relación, 
ocasionados con la omisión negligencia, falta de diligencia y prevención de las entidades 
convocadas que el día 16 de marzo de 2018 en la  carrera 4 con calle 10 del barrio puerto 
cabrera del municipio de Girardot(Cundinamarca) con ocasión de la avalancha y/o alud  de 
tierra  que produjo una tragedia con el posterior fallecimiento del señor MANUEL SEBASTIAN 
DIAGO CARO. 
 
SEGUNDA: Que se declare a  los demandados ALCALDIA DE GIRADOT, representada por su 
ALCALDE Dr.   JOSE FRANCISCO LOZANO SIERRA o quien haga sus veces, a la empresa 
ACUAGYR.AGUAS DE GIRADOT RICAURTE Y LA REGION S.A representada legalmente 
JOSE ORLANDO VARGAS MONTES o quien haga sus veces; sociedad ASYPRO LTDA 
ASEGURAMOS Y PROTEGEMOS LTDA. Identificada con NIT 830005021 representada 
legalmente por LUZ AIDA COLLAZOS PEÑA o quien haga sus veces responsables patrimonial 
y administrativamente de los daños y perjuicios morales, materiales(traducidos en daño 
emergente y lucro cesante)y daños en vida de relación sufridos por los señores ALIX SOFIA 
DIAGO RUBIO,CLAUDIA MARCELA DIAGO RUBIO,EYLEN ROCIO DIAGO RUBIO,SARA 
LUCIA DIAGO RUBIO,OLGA VICTORIA DIAGO RUBIO,CARLOS ANDRES DIAGO RUBIO, 
en calidad de hermanos de la víctima señor MANUEL SEBASTIAN DIAGO CARO.(QEPD) 
ocasionados con la omisión negligencia, falta de diligencia y prevención de las entidades 
convocadas que terminaron en el deceso del señor  MANUEL SEBASTIAN DIAGO 
CARO(Q.E.P.D) el día 16 de marzo de 2018 en la  carrera 4 con calle 10 del barrio puerto 
cabrera del municipio de Girardot(Cundinamarca) con ocasión de la avalancha y/o alud  de 
tierra  que produjo la tragedia. 
 
TERCERO: Que como consecuencia de la anterior declaración se condene a la ALCALDIA DE 
GIRARDOT, a ACUAGYR.AGUAS DE GIRARDOT RICAURTE Y LA REGION E.S.P                                
ASYPRO LTDA  y  ASEGURAMOS Y PROTEGEMOS LTDA  a pagar a cada uno de los 
demandantes o a quien su derecho representaren al momento del fallo por los PERJUICIOS 
MORALES O PRETIUM DOLORIS,asi: 
 

1. A ALIX SOFIA DIAGO RUBIO en calidad de hermana del señor MANUEL SEBASTIAN 
DIAGO CARO el equivalente a 50 salarios mínimos mensuales legales vigentes, a la 



fecha de ejecutoria del auto que apruebe la conciliación y/o ejecutoria de la sentencia 
según certificación que para el efecto expida el Ministerio de Trabajo y seguridad Social. 

2. A CLAUDIA MARCELA DIAGO RUBIO en calidad de hermana del señor MANUEL 
SEBASTIAN DIAGO CARO el equivalente a 50 salarios mínimos mensuales legales 
vigentes, a la fecha de ejecutoria del auto que apruebe la conciliación y/o ejecutoria de 
la sentencia según certificación que para el efecto expida el Ministerio de Trabajo y 
seguridad Social. 

3. A EYLEN ROCIO DIAGO RUBIO en calidad de hermana del señor MANUEL 
SEBASTIAN DIAGO CARO el equivalente a 50 salarios mínimos mensuales legales 
vigentes, a la fecha de ejecutoria del auto que apruebe la conciliación y/o ejecutoria de 
la sentencia según certificación que para el efecto expida el Ministerio de Trabajo y 
seguridad Social. 

4. A SARA LUCIA DIAGO RUBIO en calidad de hermana del señor MANUEL 
SEBASTIAN DIAGO CARO el equivalente a 50 salarios mínimos mensuales legales 
vigentes, a la fecha de ejecutoria del auto que apruebe la conciliación y/o ejecutoria de 
la sentencia según certificación que para el efecto expida el Ministerio de Trabajo y 
seguridad Social. 
 

5. A OLGA VICTORIA DIAGO RUBIO en calidad de hermana del señor MANUEL 
SEBASTIAN DIAGO CARO el equivalente a 50 salarios mínimos mensuales legales 
vigentes, a la fecha de ejecutoria del auto que apruebe la conciliación y/o ejecutoria de 
la sentencia según certificación que para el efecto expida el Ministerio de Trabajo y 
seguridad Social. 
 

6. A CARLOS ANDRES DIAGO RUBIO en calidad de hermana del señor MANUEL 
SEBASTIAN DIAGO CARO el equivalente a 50 salarios mínimos mensuales legales 
vigentes, a la fecha de ejecutoria del auto que apruebe la conciliación y/o ejecutoria de 
la sentencia según certificación que para el efecto expida el Ministerio de Trabajo y 
seguridad Social 

 
CUARTO: Que se condene a la ALCALDIA DE GIRARDOT, a ACUAGYR.AGUAS DE 
GIRARDOT RICAURTE Y LA REGION E.S.P ASYPRO LTDA  Y  ASEGURAMOS Y 
PROTEGEMOS LTDA  a pagar a cada uno de los demandantes o a quien su derecho 
representaren al momento del fallo por los DAÑOS EN VIDA DE RELACION con ocasión al 
deceso con ocasión al deceso ocurrido al señor MANUEL SEBASTIAN DIAGO CARO y en  
consecuencia a la falta de 
compañía,disfrute,amistad,fraternidad,enseñanzas,amor,protección,amparo y cariño que como 
resultados de esta no disfrutaran. 

 
1. A ALIX SOFIA DIAGO RUBIO en calidad de hermana del señor MANUEL SEBASTIAN 

DIAGO CARO el equivalente a 50 salarios mínimos mensuales legales vigentes, a la 
fecha de ejecutoria del auto que apruebe la conciliación y/o ejecutoria de la sentencia 
según certificación que para el efecto expida el Ministerio de Trabajo y seguridad Social. 

2. A CLAUDIA MARCELA DIAGO RUBIO en calidad de hermana del señor MANUEL 
SEBASTIAN DIAGO CARO el equivalente a 50 salarios mínimos mensuales legales 
vigentes, a la fecha de ejecutoria del auto que apruebe la conciliación y/o ejecutoria de 
la sentencia según certificación que para el efecto expida el Ministerio de Trabajo y 
seguridad Social. 

3. A EYLEN ROCIO DIAGO RUBIO en calidad de hermana del señor MANUEL 
SEBASTIAN DIAGO CARO el equivalente a 50 salarios mínimos mensuales legales 
vigentes, a la fecha de ejecutoria del auto que apruebe la conciliación y/o ejecutoria de 
la sentencia según certificación que para el efecto expida el Ministerio de Trabajo y 
seguridad Social. 

4. A SARA LUCIA DIAGO RUBIO en calidad de hermana del señor MANUEL 
SEBASTIAN DIAGO CARO el equivalente a 50 salarios mínimos mensuales legales 
vigentes, a la fecha de ejecutoria del auto que apruebe la conciliación y/o ejecutoria de 
la sentencia según certificación que para el efecto expida el Ministerio de Trabajo y 
seguridad Social. 
 

5. A OLGA VICTORIA DIAGO RUBIO en calidad de hermana del señor MANUEL 



SEBASTIAN DIAGO CARO el equivalente a 50 salarios mínimos mensuales legales 
vigentes, a la fecha de ejecutoria del auto que apruebe la conciliación y/o ejecutoria de 
la sentencia según certificación que para el efecto expida el Ministerio de Trabajo y 
seguridad Social. 
 

6. A CARLOS ANDRES DIAGO RUBIO en calidad de hermana del señor MANUEL 
SEBASTIAN DIAGO CARO el equivalente a 50 salarios mínimos mensuales legales 
vigentes, a la fecha de ejecutoria del auto que apruebe la conciliación y/o ejecutoria de 
la sentencia según certificación que para el efecto expida el Ministerio de Trabajo y 
seguridad Social. 

 
QUINTO: Que se condene a la ALCALDIA DE GIRARDOT, a ACUAGYR.AGUAS DE 
GIRARDOT RICAURTE Y LA REGION E.S.P ASYPRO LTDA  Y  ASEGURAMOS Y 
PROTEGEMOS LTDA  a pagar a cada uno de los demandantes o a quien su derecho 
representaren al momento del fallo por Las costas y agencias en derecho que se causen por la 
presentación y tramitación de esta demanda. 

 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

Al respecto la jurisprudencia y la doctrina han desplegado ampliamente la responsabilidad del 
Estado en cuanto a la falla en la prestación del servicio por omisiones en su función de 
garantizar el bienestar de sus asociados, es así como las entidades aquí accionadas con su 
proceder negligente ocasionaron un daño. La responsabilidad en materia extracontractual del 
Estado, encuentra su sustento en el artículo 90 de la Constitución Política. 
 
Frente al tema, para que proceda la declaratoria de responsabilidad estatal, el Consejo de 
Estado, varias décadas atrás, ha señalado que se den los siguientes presupuestos: 
 
“a) Una falta o falla del servicio o de la administración, por omisión, retardo, irregularidad, 
ineficiencia o ausencia del servicio. La falta de que se trata no es la del agente administrativo, 
sino la del servicio o anónima de la administración. 
b) Lo anterior implica que la administración ha actuado o dejado de actuar, por lo que se 
excluyen los actos del agente, ajenos al servicio, ejecutados como simple ciudadano 
c) Un daño que implica la lesión o perturbación de un bien protegido por el derecho bien sea 
civil, administrativo, etc. con características generales predicadas en el derecho privado para el 
daño indemnizable, como de que sea cierto, determinado o determinable, etc. 
d) Una relación de causalidad entre la falta o falla de la administración y el daño, sin la cual, 
aún demostradas la falta o falla del servicio, no habrá lugar a la indemnización. 
 
 

 Falla en el servicio por omisión en el ejercicio de una función pública. 
 
El Consejo de Estado ha dicho que el deber de protección de los ciudadanos se encuentra a 
cargo del Estado y que dicha protección debe ser oportuna y eficaz, se debe aclarar bajo que 
condiciones se puede imputar responsabilidad a la Nación cuando exista posible 
incumplimiento a este deber. Al respecto dentro del radicado 2000 – 02359(27434), a través de 
sentencia del 8 de marzo de 2007, se pronunció así: 
 
"Ahora bien, una vez se ha establecido que la entidad responsable no ha atendido -o lo ha 
hecho de forma deficiente o defectuosa- al referido contenido obligacional, esto es, se ha 
apartado -por omisión- del cabal cumplimiento de las funciones que el ordenamiento jurídico le 
ha asignado, es menester precisar si dicha ausencia o falencia en su proceder tiene relevancia 
jurídica dentro del proceso causal de producción del daño atendiendo, de acuerdo con la 
postura que reiteradamente ha sostenido la Sala, a las exigencias derivadas de la aplicación de 
la teoría de la causalidad adecuada. En esa dirección, la Sala ha precisado lo siguiente:  
(. . .)  
En el mismo sentido hasta ahora referido, es decir, en el de sostener que se hace necesaria la 
concurrencia de dos factores para que proceda la declaratoria de responsabilidad del Estado 
en estos casos -la constatación de la ocurrencia de un incumplimiento omisivo al contenido 



obligacional impuesto normativamente a la Administración, de un lado, y la relación causal 
adecuada entre dicha omisión y la producción del daño, de otro-, ha manifestado, también, la 
Sala:  
 
En suma, son dos los elementos cuya concurrencia se precisa para que proceda la declaratoria 
de responsabilidad administrativa por omisión, como en el presente caso: en primer término, la 
existencia de una obligación normativamente atribuida a una entidad pública o que ejerza 
función administrativa y a la cual ésta no haya atendido o no haya cumplido oportuna o 
satisfactoriamente; y en segundo lugar la virtualidad jurídica del eventual cumplimiento de dicha 
obligación, de haber interrumpido el proceso causal de producción del daño, daño que no 
obstante no derivarse -temporalmente hablando- de manera inmediata de la omisión 
administrativa, regularmente no habría tenido lugar de no haberse evidenciado ésta" 
(subrayado fuera de texto). 
 
La omisión que se demostrara en el presente proceso por parte de las entidades accionadas 
esta demostrada al actuar con negligencia en el proceder de las mismas al dejar al azar los 
resultados que pudieran acaecer respecto de sus obligaciones en cuanto a infraestructura y 
planes de mitigación por las obras que se estaban realizando. 
 

 
COMPETENCIA 

 
Es usted competente señor juez administrativo, para darle tramite a esta petición en 
consideración a la naturaleza del asunto, la calidad y domicilio de las partes y en favor de la 
unidad, celeridad y economía procesal, estimo le es de aplicabilidad el fuero de atracción, lo 
cual le reviste de legal competencia. 

 
MEDIO DE CONTROL 

 
El medio de control incoado es el de reparación directa consagrada en el artículo 140 de la ley 
1437 de 2011 y el procedimiento a seguir es el establecido en los artículos 179 y ss del 
C.P.A.C.A 
 

 
REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD 

 
De conformidad con lo establecido en la ley  ante el señor procurador  125 para asuntos 
administrativos  se agotó este trámite  habiendo fracasado el intento conciliatorio, cumpliendo 
de esta manera el requisito de procedibilidad. 

PRUEBAS 
 

Me permito adjuntar a la presente solicitud los siguientes documentos en formato escáner: 
1. Poder para actuar debidamente conferido por los demandantes 
2. Copia certificado de existencia y representación legal de las entidades aquí 

convocadas 
3. Copia registro civil de defunción No 08136557. 
4. Copia Registro civil de nacimiento No 21411029 de MANUEL SEBASTIAN DIAGO 

CARO. 
5. Copia registro civil de nacimiento No 12917463 de ALIX SOFIA DIAGO RUBIO El cual 

acredita la calidad de mi representada para reclamar. 
6. Registro civil de nacimiento No 12917464 de CLAUDIA MARCELA DIAGO RUBIO. El 

cual acredita la calidad de mi representada para reclamar. 
7. Registro civil de nacimiento No 11331164 de EYLEN ROCIO DIAGO RUBIO. El cual 

acredita la calidad de mi representada para reclamar. 
8. Registro civil de nacimiento No 11331078 de SARA LUCIA DIAGO RUBIO. El cual 

acredita la calidad de mi representada para reclamar. 
9. Registro civil de nacimiento No 11056394 de OLGA VICTORIA DIAGO RUBIO el cual 

acredita la calidad de mi representada para reclamar. 
10. Registro civil de nacimiento No 9719679 de CARLOS ANDRES DIAGO RUBIO. El cual 

acredita la calidad de mi representada para reclamar. 



 
11. Tres copias de declaraciones juramentadas, ante la Notaria segunda de Girardot 

(Cundinamarca) de los señores ALVARO TORRES VAQUERO, MARIO ENOT ZARTA 
BARRAGAN Y JULIO CESAR VILLALBA. En los cuales acreditan la veracidad de los 
hechos motivo de la presente solicitud de conciliación. 
 

12. Copia de reportes periodísticos que mencionan y documentan lo sucedido el día de los 
hechos aquí narrados. 
 

13. Fotografías tomadas del lugar posterior a los hechos aquí narrados. 
 
 Acorde a lo establecido  por el decreto 806 de 2020 manifiesto que los documentos  físicos 
originales reposan en mi poder y en el archivo físico de la Procuraduría 125 Judicial II para 
Asuntos Administrativos toda  vez que debido a la declaratoria de emergencia sanitaria por el 
covid-19 no hay atención presencial por parte de dichas entidades para devolución de 
documentación física. Así mismo todas las actuaciones, documentos y poderes se tramitan de 
forma virtual. 
 
Por todo lo anterior ruego su señoría tener en cuenta como pruebas y anexos los documentos 
escaneados aportados en la solicitud de conciliación administrativa, toda VEZ QUE COMO SE 
MENCIONO PREVIAMENTE no fue posible la entrega física de los mismos y debido al 
aislamiento obligatorio no fue posible solicitar nueva documentación, si es del caso en el 
momento que se realice la reapertura de oficinas se solicitaran y aportaran. 

 
 
TESTIMONIALES: 
Solicito se sirva citar al señor MANUEL DIAGO DE LA CRUZ  en calidad de padre de la víctima 
a fin de que declare  para que declaren sobre los hechos de la demanda y especialmente sobre 
la forma como estaba integrada la familia del señor MANUEL SEBASTIAN DIAGO CARO, 
actividades a las que se dedicaba, ingresos mensuales, las circunstancias en las cuales perdió 
la vida, comportamiento social y familiar del señor MANUEL SEBASTIAN DIAGO CARO, 
perjuicios morales, materiales(traducidos en lucro cesante y daño emergente) y daños a la vida 
de relación que le fueron ocasionados a los demandantes con ocasión de la avalancha y/o alud  
de tierra  que produjo el deceso del señor  MANUEL SEBASTIAN DIAGO CARO(Q.E.P.D) el 
día 16 de marzo de 2018 en la  carrera 4 con calle 10 del barrio puerto cabrera del municipio de 
Girardot(Cundinamarca). Se puede ubicar en el correo electrónico 
manueldiagodelacruz1963@hotmail.com  
 
INTERROGATORIO DE PARTE: 
Solicito señor juez requerir y/o citar al representante legal de la empresa  ASYPRO LTDA  Y  
ASEGURAMOS Y PROTEGEMOS LTDA   o a quien haga sus veces a fin de que absuelva 
interrogatorio el cual formulare en su momento, esta prueba es necesaria para determinar las 
funciones y las condiciones de modo  tiempo  y lugar por las cuales el señor  MANUEL 
SEBASTIAN DIAGO CARO(Q.E.P.D) se encontraba desarrollando y que desencadenaron en 
los hechos objeto de la presente demanda. 
 
 
 
 
 
QUE SE SOLICITAN: 
 
DOCUMENTALES A PEDIR; solicitare al señor Juez que se sirva REQUERIR u OFICIAR a las 
entidades convocadas(demandadas) ALCALDIA DE GIRARDOT, a ACUAGYR.AGUAS DE 
GIRARDOT RICAURTE Y LA REGION E.S.P. ASYPRO LTDA  Y  ASEGURAMOS Y 
PROTEGEMOS LTDA   a que a la hora de contestar la demanda alleguen copias del plan o 
planes,programas,proyectos y sistemas de seguimiento a la gestión del riesgo elaborados tanto 
previamente como de forma posterior  tras el desastre acaecido el día 16 de marzo de 2018 en 
las circunstancias ya mencionadas en la presente demanda, o de los documentos contentivos 
de los estudios y análisis de vulnerabilidades. 



 
Además solicito respetuosamente a su señoría que se sirva oficiar a la Fiscalía  seccional 
segunda de vida de Girardot-Cundinamarca, con fines de que alleguen copias del expediente 
que contiene la investigación penal con radicado No 25307600069420180013 y en ese mismo 
sentido para que la Procuraduría General de la Nación, oficinas de control interno disciplinario 
de las entidades aquí demandadas y a la Superintendencia de servicios públicos Domiciliarios-
delegada para acueducto Alcantarillado y aseo, alleguen al plenario copia de los expedientes 
disciplinarios o actuaciones administrativas iniciadas con ocasión a los hechos aquí narrados. 
 

 
 

CUANTIA  
 

Estimo la cuantía conforme a las pretensiones en la suma de QUINIENTOS VEINTI SEIS 
MILLONES SEICIENTOS OCHENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS PESOS ($526.681.800.) 
 

OPORTUNIDAD 
 

De conformidad con la ley 1437 de 2011(nuevo código de procedimiento administrativo y de lo 
contencioso administrativo), el medio de control de reparación directa no ha caducado, tal como 
se demuestra con los documentos que anexo ya que la avalancha o alud ocurrió el día 16 de  
marzo de 2018. 

 
DECLARACION ESPECIAL 

 
Para dar cumplimiento al decreto 1716 del 14 de mayo de 2009, en especial en los literales e)-i) 
del artículo 6, me permito manifestar lo siguiente: 
 

1. Que el medio de control administrativo que se ejercerá es el de Reparación Directa 
consagrada en el artículo 140 de la ley 1473 de 2011. 

2. Bajo la gravedad de juramento, que mis representados ni el suscrito, hemos 
presentado demanda o solicitud de conciliación con base en los mismos hechos que 
fundamentan la presente accion en otro despacho judicial. 

 
 

ANEXOS 
 

1. Poderes debidamente conferidos 
2. Los enunciados en el acápite de pruebas documentales 
3. Copia solicitud de conciliación 
4. Copia de acta de no conciliación expedida por la procuraduría para asuntos 

administrativos. 
 

NOTIFICACIONES 
 

 Los solicitantes convocantes en la carrera 80 m bis No 67 a 50 sur Bosa Piamonte de 
la ciudad de Bogota D.C.  y en los siguientes correos electrónicos  
 
ALIX SOFIA DIAGO RUBIO.  Diago17@hotmail.com  
CLAUDIA MARCELA DIAGO RUBIO. Claudiago93@hotmail.com  
EYLEN ROCIO DIAGO RUBIO. Eylendiago07@hotmail.com  
SARA LUCIA DIAGO RUBIO.  sdiagorubio@gmail.com  
OLGA VICTORIA DIAGO RUBIO.  olgadiagoru@gmail.com  
CARLOS ANDRES DIAGO RUBIO. Carlosyayo_86@hotmail.com  
 

 El suscrito apoderado al correo electrónico  inscrito en el registro nacional de abogados 
saegore83@hotmail.com   teléfono celular  3175007306 

 
Las entidades demandadas: 
 



 ALCALDÍA MUNICIPAL DE GIRARDOT; En la Carrera 11 No. 17 - Esquina, Palacio 
Municipal. Girardot – Cundinamarca correo electrónico juridica@girardot-
cundinamarca.gov.co representada legalmente por  JOSE FRANCISCO LOZANO 
SIERRA o quien haga sus veces. 

 

 ACUAGYR.AGUAS DE GIRARDOT RICAURTE Y LA REGION E.S.P En la  calle 16 
carrera 1 Alto de la Cruz, del municipio de Girardot-Cundinamarca. Correo electrónico  
gerencia@acuagyr.com  representada legalmente JOSE ORLANDO VARGAS 
MONTES o quien haga sus veces. 

 

 ASYPRO LTDA ASEGURAMOS Y PROTEGEMOS LTDA. En la Dg 53 C No 27-38 de 
la ciudad de Bogota correo electrónico asyproltda@gmail.com  representada 
legalmente por LUZ AIDA COLLAZOS PEÑA o quien haga sus veces. 
 

 Agencia Nacional Para la Defensa Jurídica del Estado, en la Calle 16 N°68d - 89 de 
Bogotá procesosnacionales@defensajuridica.gov.co  

 
 
 
 
 
 
Respetuosamente, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
SAMUEL ESTEBAN GONZALEZ RESTREPO 
C.C. No 94.071.738 de Cali Valle 
T.P 277.689 del C.S.J 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Señor 

JUEZ ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO –Reparto 

Girardot  
 

ALIX SOFIA DIAGO RUBIO identificada con cedula de ciudadanía No 

1.012.382.463,CLAUDIA MARCELA DIAGO RUBIO identificada con cedula de ciudadanía 

No 1.012.401.437 EYLEN ROCIO DIAGO RUBIO, identificada con cedula de ciudadanía No 

1.144.140.091  SARA LUCIA DIAGO RUBIO, identificada con cedula de ciudadanía No 

1.012.350.555  OLGA VICTORIA DIAGO RUBIO identificada con cedula de ciudadanía No 

1.012.341.620 ,CARLOS ANDRES DIAGO RUBIO identificado con cedula de ciudadanía 

No 1.015.396.253 ;todos ellos mayores de edad y residentes de la ciudad de Bogotá, 

quienes actúan en nombre y representación propia y en calidad de hermanos del señor 

MANUEL SEBASTIAN DIAGO CARO(QEPD) manifestamos por el presente documento que 

conferimos PODER ESPECIAL AMPLIO Y SUFICIENTE al abogado SAMUEL ESTEBAN 

GONZALEZ RESTREPO  identificado con cédula de ciudadanía No. 94.071.738 de Cali, con 

Tarjeta Profesional de Abogado No. 277.689 proveída por el Consejo Superior de la Judicatura; 

con dirección de  notificación electrónica saegore83@hotmail.com para que en nuestro nombre 

y representación inicie y adelante ante esa Jurisdicción Medio de Control de con el fin de 

formular demanda en ejercicio de control de reparación directa contra  la ALCALDIA DE 

GIRADOT,REPRESENTADA POR SU ALCALDE Dr.   JOSE FRANCISCO LOZANO SIERRA o 

quien haga sus veces, contra  la empresa ACUGYR.AGUAS DE GIRADOT  RICAURTE Y LA 

REGION S.A representada legalmente JOSE ORLANDO VARGAS MONTES o quien haga sus 

veces;  contra la sociedad ASYPRO LTDA ASEGURAMOS Y PROTEGEMOS LTDA. 

Identificada con NIT 830005021 representada legalmente por LUZ AIDA COLLAZOS PEÑA o 

quien haga sus veces, con el fin de llegar a un acuerdo sobre los perjuicios morales y 

materiales que se ocasionaron por la omisión, negligencia y falla del servicio  con ocasión al 

fallecimiento del señor  MANUEL SEBASTIAN DIAGO CARO(QEPD) 

 

Nuestro  apoderado queda investido de las facultades que se señalan en el Artículo 77 del 
C.G.P. además de que puede demandar, conciliar, retirar, transigir, recibir y confesar; 
renunciar, sustituir y reasumir el presente poder, disponer del derecho de litigio, allanarse, 
solicitar, retirar, cobrar títulos o depósitos judiciales y todas las inherentes al cabal y juicioso 
desempeño de su profesión en procura de la defensa de mis derechos e intereses.  
 

Sírvase reconocerle personería. 

 

Atentamente, 

 

 

ALIX SOFIA DIAGO RUBIO                       CLAUDIA MARCELA DIAGO RUBIO 

C.C. No. 1.012.382.463,    C. C. No. 1.012.401.437 

 

 

EYLEN ROCIO DIAGO RUBIO                             SARA LUCIA DIAGO RUBIO  

C.C. No. 1.144.140.091            C.C. No. 1.012.350.555   

 

 

OLGA VICTORIA DIAGO RUBIO                          CARLOS ANDRES DIAGO RUBIO 

C.C. No  1.012.341.620                                        C.C. No   1.015.396.253 

Acepto, 

 

SAMUEL ESTEBAN GONZALEZ RESTREPO 
C.C.94.071.738 
T.P. 277689 DEL C.S.J 
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Calle 19 No. 3-50 Oficina 704 Edificio Barichara Torre A –  Teléfono: 300 15 20 
Correo electrónico: jhcabezas@hotmail.com 

 

Señor 

JUEZ PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
GIRARDOT 

E.                    _______               S._          __                                     D. 
 

REFERENCIA: CONTESTACION DEMANDA. 

 
MEDIO DE CONTROL: REPARACION DIRECTA 
RADICADO No.:  2020-00109-00. 

DEMANDANTES:  ALIX SOFÍA DIEGO RUBIO Y OTROS 
DEMANDADO:               EMPRESA  DE AGUAS DE GIRARDOT 

RICAURTE Y LA REGIÓN S.A E.S.P. -ACUAGYR 
S.A. E.S.P., ASYPROLTDA. ASEGURAMOS Y 
PROTEGEMOS LIMITADA 

  
 

JOSÉ HELIODORO CABEZAS SUÁREZ, mayor de edad, domiciliado y residente 

en Bogotá D.C., identificado con la cedula de ciudadanía N° 79.251.686 expedida 
en Usme, Abogado en ejercicio, titular de la Tarjeta Profesional No. 37.282 del 

C.S.J., obrando en ejercicio del poder especial conferido por la sociedad 
ASEGURAMOS Y PROTEGEMOS LTDA ASYPRO, al señor Juez atentamente 
manifiesto que procedo, dentro de la oportunidad legal, a dar respuesta a la 

demanda indicada en la referencia y su subsanación, lo cual hago en los siguientes 
términos:  

 
PRONUNCIAMIENTO SOBRE LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA. 

 

La demandada EMPRESA ASEGURAMOS Y PROTEGEMOS LTDA ASYPRO se 
pronuncia sobre las pretensiones elevadas en su contra así: 
 

PRIMERA: Me opongo a que se declare que los demandantes sufrieron daños y 
perjuicios morales y materiales y daños a la vida en relación, ocasionados por la 

omisión por la falta de diligencia y prevención de mi representada, por cuanto la 
misma adoptó las medias necesarias para la protección de la vida e integridad del 
señor MANUEL SEBASTÍAN DIAGO CARO (Q.E.P.D.). 

 
SEGUNDA: Me opongo a que se declare que mi procurada es responsable por los 
daños y perjuicios morales, materiales y daño en la vida de relación, en primer 

lugar por cuanto es improcedente la acción administrativa encaminada a tal 
declaración en contra de la sociedad ASEGURAMOS Y PROTEGEMOS LTDA 

ASYPRO, por cuanto ésta es una persona jurídica de derecho privada que no 
administró contratos, ni bienes públicos para ser sujeta al fuero de atracción por 
medio del cual se le convoca al presente proceso, razón por la cual mal puede 

señalarse que incurrió en la presunta falla en el servicio que ocasionó el 
fallecimiento del señor MANUEL SEBASTÍAN DIAGO CARO (Q.E.P.D.), falla de 

la cual se derivan los perjuicios antes indicados; en segundo término no procede 
la aludida declaración teniendo en cuenta que mi representada, tal y como se 
demostrará ante la autoridad competente  no incurrió en culpa patronal que 

ocasionara el citado deceso toda vez que cumplió a cabalidad con todas y cada 
una de las obligaciones que en materia de prevención y cuidado de los trabajadores 
a su cargo le competía respecto al señalado señor, ejecutando todas las medidas 

previstas en el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST). 
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No puede atribuirse a mi representada responsabilidad administrativa, contractual 

o extracontractual por la muerte del señor MANUEL SEBASTÍAN DIAGO CARO 
(Q.E.P.D.) toda vez que ese suceso obedeció a un evento un evento natural 

imprevisible, suceso que no tiene fundamento factico, legal y doctrinal frente a la 
presunta responsabilidad administrativa que alegan los accionantes, habida cuenta 
que ASEGURAMOS Y PROTEGEMOS LTDA ASYPRO, durante toda la vigencia 

del contrato de trabajo tomó las medidas a su cargo, a efecto de controlar los 
riesgos de la actividad profesional desempeñada por el mismo, es así como en la 
ejecución del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST), se 

determinó un panorama de riesgos de esa actividad y acorde a la ley se adoptaron 
las determinaciones necesarias, para que la prestación del servicio se ejecutara en 

un ambiente sano de trabajo, previniendo los riesgos profesionales, 
suministrándole una inducción completa e información permanente, para la 
prevención de los riesgos a que estaba expuesto, así como los elementos de 

protección personal que este requiera, brindándole las condiciones de seguridad e 
higiene industrial y medicina del trabajo que debía contener el Sistema de Gestión 
de Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST). 

 
Conforme a lo expuesto la actividad de la sociedad ASYPRO LTDA frente al 

fallecido fue diligente y no ocasionó daño antijurídico al señor MANUEL 
SEBASTÍAN DIAGO CARO (Q.E.P.D.) por acción u omisión. 
 

TERCERA: Me opongo a que se condene a ASYPRO LTDA, a pagar a la parte 
demandante la reparación integral o plena con el pago de perjuicios por daño 

moral, daño material, y daño a la vida en relación e intereses sobre tales condenas, 
por cuanto tales pretensiones son improcedentes en atención a lo manifestado en 
la oposición a la petición declarativa, debiendo atenderse de igual manera, como 

lo tiene decantado la jurisprudencia del Consejo de Estado que los perjuicios 
reclamados deben probarse a cabalidad y no dependen de meras suposiciones o 
de intereses de la parte actora. 

 
CUARTA: Es improcedente la condena en agencias en derecho y costas 

procesales, que deben en consecuencia ser asumidas por los demandantes, por 
ser esta una demanda temeraria en contra de ASYPRO LTDA. 

 

RAZONES DE HECHO Y DE DERECHO  
 
PRIMERO: NO ES CIERTO, en la forma en que está redactado, toda vez que 

respecto del accidente en el que acaeció el deceso del señor MANUEL 
SEBASTÍAN DIAGO CARO (Q.E.P.D.), se estableció en la investigación de 

incidentes y accidentes de trabajo para empresas afiliadas a ARL SURA, lo 
siguiente:  

 
“El día 15 de marzo de 2018 a las 6:00 PM el colaborador Manuel Diago Caro recibió 
su turno de relevo en la obra de alcantarillado de Acuagyr la cual se encuentra 
ubicada en el barrio Puerto Cabrera- Girardot, en dicho lugar el trabajador estaba 
encargado de cuidar la retro-excavadora (oruga), la prestación del servicio se llevó a 
cabo sin ninguna anomalía, el 16 de marzo de 2018 sobre las 2:00 am se 
desencadenó una fuerte lluvia lo que desencadenó un deslizamiento de tierra. 
Inicialmente el trabajador se encontraba desaparecido y sólo se halló su corbata; 
sobre las 8:30 AM entre los escombros fue hallado el cuerpo sin vida del trabajador, 
posterior a esto el CTI llegó al lugar de la eventualidad a realizar el levantamiento 
del cadáver.” 

 
SEGUNDO: ES CIERTO. 
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TERCERO: ES CIERTO. 
 

CUARTO: NO ES CIERTO, en la dirección mencionada no se encuentran 
ubicadas las instalaciones de AGUAS DE GIRARDOT, RICAURTE Y LA REGIÓN 
-ACUAGYR S.A. E.S.P. 

 
QUINTO: Es un hecho ajeno a mi representada y que corresponde a una situación 
relacionada conductas presuntamente ejecutadas por la demandada ACUAGYR 

AGUAS DE GIRARDOT RICAURTE Y LA REGIÓN S.A. E.S.P. por tanto, a 
ASEGURAMOS Y PROTEGEMOS LTDA ASYPRO, NO LE CONSTA. 

 
SEXTO: Es un hecho imputable a una junta de acción Comunal, a AGUAS DE 
GIRARDOT, RICAURTE Y LA REGIÓN -ACUAGYR S.A. E.S.P., y al Municipio 

de Girardot, por tanto, a mi representada NO LE CONSTA.  
 
SÉPTIMO: NO ES CIERTO, el accidente de trabajo en el cual perdió la vida el 

señor MANUEL SEBASTÍAN DIAGO CARO (Q.E.P.D.) el día el día 16 de marzo 
de 2018, obedeció a factores externos relacionados con un desastre natural, así 

mismo, el ex trabajador fue debidamente instruido y capacitado por mi 
representada para la ejecución de sus labores, razón por la cual ASEGURAMOS 
Y PROTEGEMOS LTDA -ASYPRO, no está en la obligación de resarcir daño 

alguno, de igual manera las circunstancias que propiciaron el deceso del 
mencionado señor, obedecieron a un desastre natural, que se vio agravado por la 

conducta de AGUAS DE GIRARDOT, RICAURTE Y LA REGIÓN -ACUAGYR 
S.A. E.S.P., empresa contratante y beneficiaria del servicio de vigilancia que presta 
mi procurada, la cual hizo caso omiso de los reclamos de la comunidad del Barrio 

Puerto Cabrera de la ciudad de Girardot, que le advirtió reiteradamente sobre el 
riesgo de tal desastre, advertencias y riesgos de los cuales no dio noticia a mi 
representada al contratar el citado servicio. 

 
OCTAVO: NO ES CIERTO, se repite, el accidente de trabajo en el cual perdió la 

vida el señor MANUEL SEBASTÍAN DIAGO CARO (Q.E.P.D.) el día el día 16 de 
marzo de 2018, obedeció a factores externos relacionados con un desastre natural, 
así mismo, el ex trabajador fue debidamente instruido y capacitado por mi 

representada para la ejecución de sus labores, razón por la cual ASEGURAMOS 
Y PROTEGEMOS LTDA -ASYPRO, no está en la obligación de resarcir daño 
alguno, de igual manera las circunstancias que propiciaron el deceso del 

mencionado señor, obedecieron a un desastre natural, que se vio agravado por la 
conducta de AGUAS DE GIRARDOT, RICAURTE Y LA REGIÓN -ACUAGYR 

S.A. E.S.P., empresa contratante y beneficiaria del servicio de vigilancia que presta 
mi procurada, la cual hizo caso omiso de los reclamos de la comunidad del Barrio 
Puerto Cabrera de la ciudad de Girardot, que le advirtió reiteradamente sobre el 

riesgo de tal desastre, advertencias y riesgos de los cuales no dio noticia a mi 
representada al contratar el citado servicio. 

 
NOVENO: NO ES CIERTO, se repite, el accidente de trabajo en el cual perdió la 
vida el señor MANUEL SEBASTÍAN DIAGO CARO (Q.E.P.D.) el día el día 16 de 

marzo de 2018, obedeció a factores externos relacionados con un desastre natural, 
así mismo, el ex trabajador fue debidamente instruido y capacitado por mi 
representada para la ejecución de sus labores, razón por la cual ASEGURAMOS 

Y PROTEGEMOS LTDA -ASYPRO, no está en la obligación de resarcir daño 
alguno, de igual manera las circunstancias que propiciaron el deceso del 
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mencionado señor, obedecieron a un desastre natural, que se vio agravado por la 

conducta de AGUAS DE GIRARDOT, RICAURTE Y LA REGIÓN -ACUAGYR 
S.A. E.S.P., empresa contratante y beneficiaria del servicio de vigilancia que presta 

mi procurada, la cual hizo caso omiso de los reclamos de la comunidad del Barrio 
Puerto Cabrera de la ciudad de Girardot, que le advirtió reiteradamente sobre el 
riesgo de tal desastre, advertencias y riesgos de los cuales no dio noticia a mi 

representada al contratar el citado servicio. 
 
DÉCIMO: NO ES CIERTO, mi representada ASEGURAMOS Y PROTEGEMOS 

LTDA -ASYPRO, no tuvo responsabilidad alguna en el deceso del señor MANUEL 
SEBASTÍAN DIAGO CARO (Q.E.P.D.), toda vez que esta obedeció a factores 

externos relacionados con un desastre natural, así mismo, el ex trabajador fue 
debidamente instruido y capacitado por mi representada para la ejecución de sus 
labores, razón por la cual ASEGURAMOS Y PROTEGEMOS LTDA -ASYPRO, no 

está en la obligación de resarcir daño alguno, de igual manera las circunstancias 
que propiciaron el deceso del mencionado señor, obedecieron a un desastre 
natural, que se vio agravado por la conducta de AGUAS DE GIRARDOT, 

RICAURTE Y LA REGIÓN -ACUAGYR S.A. E.S.P., empresa contratante y 
beneficiaria del servicio de vigilancia que presta mi procurada, la cual hizo caso 

omiso de los reclamos de la comunidad del Barrio Puerto Cabrera de la ciudad de 
Girardot, que le advirtió reiteradamente sobre el riesgo de tal desastre, 
advertencias y riesgos de los cuales no dio noticia a mi representada al contratar 

el citado servicio. 
 

ONCE: NO ES CIERTO, el simple parentesco no acredita la existencia de 
perjuicios morales toda vez que no han demostrado los demandantes lazos 
afectivos o de convivencia que lo ligaran al fallecido MANUEL SEBASTÍAN 

DIAGO CARO (Q.E.P.D.). 
 
DOCE: NO ES CIERTO, no demuestran los accionantes, dependencia económica 

del fallecido MANUEL SEBASTÍAN DIAGO CARO (Q.E.P.D.), y por lo tanto no 
surgieron perjuicios económicos de orden material por su deceso. 

 
TRECE: Conforme a lo señalado en los dos numerales precedentes, no existe 
relación de causalidad entre el fallecimiento del señor MANUEL SEBASTÍAN 

DIAGO CARO (Q.E.P.D.), y los perjuicios reclamados por los accionantes.  
 
CATORCE: ES CIERTO. 

 
QUINTO: ES CIERTO. 

 
DIECISÉIS: ES CIERTO. 
 

E X C E P C I O N E S   D E   F O N D O    
 

Con base en lo narrado en la presente contestación de la demanda, bajo el sustento 
ampliamente descrito en los acápites de Fundamentos Fácticos y Jurídicos de la 
Defensa, y de acuerdo con lo probado en el expediente, me permito formular las 

siguientes excepciones de fondo: 
 
PRIMERA. - INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN: Debe cobijar la totalidad de 

las pretensiones incoadas en contra de la EMPRESA ASEGURAMOS Y 
PROTEGEMOS LTDA ASYPRO conforme se evidencia en lo rendido en la 



ASESORIA Y GESTION LABORAL S.A.S. 
JOSÉ HELIODORO CABEZAS SUÁREZ 

                                                                 ABOGADO 

Calle 19 No. 3-50 Oficina 704 Edificio Barichara Torre A – Teléfono: 300 15 20 
Correo electrónico: jhcabezas@hotmail.com 

5 

presente contestación, así como en las pruebas aportadas a la misma, la empresa 

demandada actuó en forma trasparente, oportuna, de buena fe y cumpliendo las 
disposiciones legales que está llamada a observar en el Sistema de Seguridad Social 

Integral, por ende, no le asiste razón a los demandantes en acudir a la jurisdicción 
de lo contencioso administrativo para ventilar sus pretensiones indemnizatorias en 
contra de esta sociedad. 

 
SEGUNDA: CARENCIA DEL DERECHO RECLAMADO: Como se ha manifestado 
en precedencia, la parte demandante carece de legitimidad para reclamar los 

derechos que menciona en el libelo habida cuenta de su inexistencia respecto de 
la empresa al estar comprobado que ésta cumplió cabalmente con todas sus 

obligaciones a la luz de la legislación laboral y de la seguridad social.  
 
Conforme a lo expuesto, se reitera que no se ha comprobado negligencia ni omisión 

por parte de la empresa demandada ASEGURAMOS Y PROTEGEMOS LTDA 
ASYPRO que pudiera haber puesto en riesgo extraordinario al señor MANUEL 
SEBASTÍAN DIAGO CARO (Q.E.P.D.). así mismo no acreditan los demandantes 

dependencia económica y lazos afectivos con el fallecido. 
 

TERCERA. PRESCRIPCIÓN: Sin que implique el reconocimiento alguno de 
derecho a favor de la parte demandante, lo que se niega absolutamente, se 
formula la excepción de prescripción, como excepción de mérito con el fin de que 

se declare la misma sobre todos aquellos presuntos derechos que no fueron 
reclamados en tiempo, por el término establecido en la legislación sustantiva y 

adjetiva laboral. 
 
CUARTA. PAGO: Se funda la presente excepción en torno a que se reconozca que 

la empresa demandada ha pagado históricamente todos los derechos y acreencias 
legales y extralegales nacidas a favor del señor MANUEL SEBASTÍAN DIAGO 
CARO (Q.E.P.D.)., y particularmente ha cumplido con el pago oportuno de los 

aportes al Sistema de Seguridad Social Integral en todos sus subsistemas. 
 

QUINTA. COBRO DE LO NO DEBIDO: Como se podrá observar en las pruebas 
documentales obrantes en el expediente, la entidad demandada cumplió con todas 
las obligaciones que le asistían en la posición de empleador. Así mismo, como se 

rescata de la presente contestación, la entidad demandada actuó siempre de buena 
fe y con profunda diligencia, en cuanto a los riesgos susceptibles de control por 
para de ella.  

 
Lo anterior, en adición a que no se ha comprobado negligencia ni omisión por parte 

de la empresa demandada que pudiera haber puesto en riesgo extraordinario al 
señor MANUEL SEBASTÍAN DIAGO CARO (Q.E.P.D.). 
 

SEXTA: BUENA FE: La entidad demandada ha actuado de buena fe tomando en 
cuenta el contexto de la situación descrita y la cual se puede observar con las 

pruebas obrantes en el expediente. 
 
De lo vertido en el expediente subyace que en modo alguno la empresa fue 

negligente y, por el contrario, actuó siempre en defensa y protección de sus 
trabajadores por los riesgos ordinarios y extraordinarios propios del trabajo y de la 
labor desempeñada. 
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SÉPTIMA. FALTA DE TÍTULO Y CAUSA: Existe una total ausencia de título y 

causa para pedir en las peticiones de los demandantes por carecer de fundamento 
fáctico y de sustento legal, como se ha evidenciado de la presentación de los 

hechos realizados por la parte demandada. 
 
OCTAVA. ABUSO DEL DERECHO: Se plantea como excepción específicamente 

en lo relacionado con la utilización irracional de los derechos a su favor, como se 
advirtió en precedencia al presentar pretensiones temerarias y abiertamente 
contrarias a la realidad. 

 
NOVENA. FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA: Sin 

perjuicio del estudio formal del presente pleito en contra de la empresa EMPRESA 
ASEGURAMOS Y PROTEGEMOS LTDA ASYPRO, de manera concurrente en 
aplicación a los postulados del denominado fuero de atracción de que goza la 

jurisdicción de lo contencioso administrativo, no puede perderse de vista que la 
sociedad ASYPRO LTDA es una sociedad mercantil, constituida bajo las leyes 
comerciales colombianas y sometida al régimen privado, motivo por el cual su juez 

natural es la JURISDICCIÓN ORDINARIA, ante el cual se promueve proceso 
ordinario laboral por culpa patronal radicado ante el Juzgado Laboral del Circuito 

de Girardot 2018-395. 
 
Las demás que se demuestren dentro del proceso y que por no requerir 

formulación expresa, deben ser declaradas de oficio por el Juzgado. 
 

 
FUNDAMENTACIÓN FÁCTICA Y JURÍDICA DE LA DEFENSA. 

 

1ª.  CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE PROTECCIÓN Y 
SEGURIDAD: 

 

La EMPRESA ASEGURAMOS Y PROTEGEMOS LTDA ASYPRO, cumplió 
con sus obligaciones de protección y seguridad que constitucional y 

legamente le competen al Empleador, y que están establecidas en el Artículo 
53 de la Constitución Política, en los Artículos 56, 57 y 348 del Código 
Sustantivo del Trabajo, el Título III de la Ley 09 de 1979, la Resolución 2400 

de 1979 del Ministerio del Trabajo y Seguridad Social, el Decreto 614 de 
1984, la Resolución 1016 de 1989 de los Ministerios de Trabajo y Salud, el 
Decreto 1295 de 1994, la Ley 776 de 2002 y la Ley 1562 de 2012, cuya 

inobservancia nunca fue materia de reproche por la parte demandante para 
con la demandada ASYPRO LTDA, pues toda su argumentación la realizó 

para demostrar una relación de causalidad entre el daño sufrido, 
circunstancia ajena al control de mi representada, no existiendo un 
parámetro de medición de culpa o falla del servicio patronal que pueda 

involucrar la responsabilidad de ASYPRO LTDA y por ende su deber de 
indemnizar.  

 
2ª.  CARENCIA DE PRUEBA DE CULPA PATRONAL: 
 

La EMPRESA ASEGURAMOS Y PROTEGEMOS LTDA ASYPRO, durante 
toda la vigencia del contrato de trabajo que la vinculó con el señor MANUEL 
SEBASTÍAN DIAGO CAOR (Q.E.P.D.), tomó las medidas a su cargo, a 

efecto de controlar los riesgos de la actividad profesional desempeñada por 
el mismo, es así como en la ejecución del Sistema de Gestión de Seguridad 
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y Salud en el Trabajo (SG-SST), se determinó un panorama de riesgos de 

esa actividad y acorde a la ley se adoptaron las determinaciones necesarias, 
para que la prestación del servicio se ejecutara en un ambiente sano de 

trabajo, previniendo los riesgos profesionales, suministrándole una inducción 
completa e información permanente, para la prevención de los riesgos a que 
estaba expuesto, así como los elementos de protección personal que éste 

requiera.  
 
Luego, la labor de la sociedad ASYPRO LTDA fue diligente y ningún daño 

antijurídico causó a los demandantes por acción u omisión, y menos en este 
caso donde la solicitud de declaratoria solicitada se origina a partir de un 

evento natural impredecible, circunstancias ajenas a nuestra obligación que 
desde el punto de vista del sistema de riesgos laborales impone sobre el 
control de los riesgos a los empleadores. 

 
P R U E B A S 

 

Solicito se decreten y practiquen las siguientes: 
 

PRIMERA: INTERROGATORIO DE PARTE: Que deberán absolver el 
demandante en forma personal, de acuerdo con el cuestionario con reconocimiento 
de documentos, que le formularé por escrito o verbalmente en la audiencia 

respectiva. 
 

SEGUNDA: TESTIMONIOS: Se cite a los siguientes testigos:  
 

 ANGEL MAURICIO ORTIZ ALVAREZ, mayor de edad, domiciliado y 
residente en la ciudad de Girardot, quien recibe citación en la Calle 11 No. 
3-47 Barrio Alto de la Cruz de Girardot, del cual se desconoce el correo 

electrónico. 
 

 GUSTAVO ORTEGÓN VINASCO, mayor de edad, domiciliado y residente 
en la ciudad de Bogotá D.C., quien recibe citación en la Diagonal 53 C # 27-
38 de Bogotá y su correo electrónico es gustavoandres_26@hotmail.com 

 
Para que declaren sobre todos y cada uno de los hechos de la demanda y su 

contestación, concretamente sobre los pormenores, investigación y condiciones del 
accidente de trabajo base de la acción. 
 

TERCERA: PRUEBA TRASLADADA, conforme al artículo 174 del C.G.P que 
señala que las pruebas practicadas válidamente en un proceso podrán trasladarse 

a otro, respetuosamente solicito a su Despacho se sirva oficiar al señor Juez 
Laboral del Circuito de Girardot, para que remita copia de los siguientes 
documentos, que fueron aportador como prueba en el proceso Ordinario Laboral 

instaurado por YOLANDA CARO YELA y otros , radicado bajo en numero 2018-
395 en el que se debate la indemnización plena de perjuicios originada en la 
muerte del señor MANUEL SEBASTIAN DIAGO CARO  Q.E.P.D, y que 

corresponde a los hechos por el cual el demandante exige perjuicios en este 
proceso:  

 
1. Contrato de trabajo a término indefinido. 
2. Comprobantes pago de nómina. 
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3. Certificado de aportes al Sistema General de Seguridad Social, expedido 

por aportes en línea. 
4. Copia del certificado de pago de cesantías, expedido por aportes en línea. 

5. Liquidación de prestaciones sociales. 
6. Copia consignación depósitos judiciales. 
7. Certificado de afiliación a la ARL SURA. 

8. Formato de afiliación a la caja de compensación CAFAM. 
9. Examen médico ocupacional de ingreso. 
10. Inducción por ingreso del 06 de marzo de 2017. 

11. Inducción consignas específicas del 06 de marzo de 2017. 
12. Capacitación autocuidado del 22 de marzo de 2017. 

13. Capacitación taller autocuidado de 22 de marzo de 2017. 
14. Capacitación plan estratégico de seguridad vial de marzo de 2017. 
15. Capacitación plan de emergencias de julio de 2017. 

16. Capacitación defensa personal, decálogo de armas, práctica de 
polígono del 26 de septiembre de 2017. 

17. Capacitación en prevención de alcoholismo y drogadicción del 11 de 

octubre de 2017. 
18. Capacitación en riesgo psicosocial del 18 de enero de 2018. 

19. Capacitación en riesgo público del 28 de febrero de 2018. 
20. Entrega de elementos de protección personal. 
21. Informe de accidente de trabajo de la ARL SURA. 

22. Investigación de accidentes e incidentes de trabajo. 
23. Árbol de causas. 

24. Reporte accidente de trabajo mortal a la Dirección Territorial del 
Ministerio de Trabajo Cundinamarca. 

25. Matriz de riesgos actualizada al 22 de junio de 2018. 

26. Reglamento de higiene y seguridad industrial 
27. Sistema de gestión de la seguridad y salud en el trabajo SG-SST. 
28. Acta de COPASST, del 29 de enero de 2018. 

29. Informe gestión mes de enero 2018. 
30. Acta de COPASST, del 21 de febrero de 2018. 

31. Informe gestión mes de febrero 2018. 
32. Acta de COPASST, del 17 de marzo de 2018. 
33. Informe gestión de marzo 2018. 

34. Acta de COPASST, del 23 de marzo de 2018. 
35. Informe gestión marzo 2018. 
36. Acta de COPASST, del 29 de mayo de 2018. 

37. Informe gestión mayo 2018. 
38. Capacitación normatividad COPASST. 

39. Acta de COPASST, del 26 de abril de 2018. 
40. Informe gestión abril 2018. 
41. Plan de prevención, preparación y respuesta ante emergencias de 

ASYPRO LTDA. 
42. Acta de constitución del Comité Paritario de Salud y Seguridad en el 

Trabajo. 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

S U S P E N S I Ó N   D E L   P R O C E S O 

 
Teniendo en cuenta que en el presente asunto se debate en el proceso ordinario 
laboral, radicado ante el Juzgado Laboral del Circuito de Girardot, bajo el No. 2018-

395 en el cual son demandantes la señora YOLANDA CARO YELA, quien obre en 
nombre propio y representación de su hijo menor DAVID RICARDO DIAGO 
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CARO, madre y hermano del señor MANUEL SEBASTIAN DIAGO CARO  

Q.E.P.D, por cuyo fallecimiento se exige en dicho proceso la declaratoria de culpa 
patronal a cargo de ASYPRO LTDA., y los perjuicios de orden material y moral, en 

favor de los demandantes, declaratoria que igualmente se exige en este proceso, 
bajo los postulados del artículo 161 numeral 1°  del C.G.P., respetuosamente ruego 
a su Despacho se sirva ordenar la suspensión del proceso toda vez que la sentencia 

necesariamente dependa de lo que se decida en el mencionado proceso ordinario 
laboral, a efecto de acreditar el fundamento de esta solicitud, me permito anexar los 
siguientes documentos: 

 
a. Demanda ordinaria laboral formulada por YOLANDA CARO YELA. 

b. Providencia calendada 04 de julio de 2009, proferida por el Juzgado Labora 
del Circuito de Girardot mediante la cual se admite la demanda formulada por 
YOLANDA CARO YELA en el proceso 2018-395. 

c. Contestación a la demanda formulada por el suscrito en representación de la 
sociedad ASEGURAMOS Y PROTEGEMOS LTDA ASYPRO. 

 

A N E X O S 
 

1. Memorial poder que faculta para actuar. 
2. Certificado de existencia y representación legal de ASYPRO LTDA. 
3. Los documentos enunciados en la solicitud de suspensión del proceso.  

4. Copia de la cédula de ciudadanía del suscrito. 
5. Copia de la Tarjeta profesional del Suscrito.  

 
N O T I F I C A C I O N E S 

 

Las partes recibirán notificaciones en las direcciones indicadas en la demanda y el 
apoderado de la demandada en la Secretaría de su Despacho o en la calle 19 No. 3-
50 oficina 704 de Bogotá, y en el correo electrónico jhcabezas@hotmail.com 

 
Dejo en los anteriores términos contestada la demanda, a la cual me opongo por 

carecer sus peticiones de todo fundamento.                                                                                  
 
 

 
Del Señor Juez, respetuosamente, 
 

 
 

 
 
JOSÉ HELIODORO CABEZAS SUÁREZ 

C.C. N° 79.251.686 de Usme 
T.P. No. 37.282 del C.S.J. 
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prestación  remunerada  de servicios de vigilancia y seguridad privada

en  la  modalidad  fija, móvil, escoltas y el desarrollo de labores en

asesoría,  consultoría e investigación en seguridad privada utilizando

los  medios  establecidos en el artículo quinto (5) y concordantes del

Decreto trescientos cincuenta y seis (356) del doce (12) de febrero de

mil novecientos noventa y cuatro (1994) en desarrollo del objeto antes

enunciado,    la   sociedad   podrá   remover   y   fundar   oficinas,

establecimientos, almacenes o agencias, adquirir cualquier titulo toda

clase  de  bienes  mueble  o  inmuebles,  arrendados  o  enajenarlos o

gravarlos  y  darlos  en  garantía de sus propias obligaciones; girar,

aceptar,  endosar,  cobrar,  pagar  y  en  fin  realizar toda clase de

operaciones con títulos valores; celebrar el contrato de compra venta,

permuta,  suministro,  mandato,  deposito,  mutuo, seguro, transporte,

cuentas   en   participación,   adquirir   armas,  operar  equipos  de

comunicación y equipos electrónicos de seguridad; solicitar licencias,
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permisos,  concesiones y salvoconductos de los autoridades respectivas

cuando   ello   fuere  necesario;  celebrar  contratos  con  entidades

bancarias  o  financieras  y participar en licitaciones. Además, podrá

realizar  cualquier  acto o contrato que se relacione directamente con

él único objeto social.

                             CERTIFICA:                               

ACTIVIDAD PRINCIPAL: 

8010 (ACTIVIDADES DE SEGURIDAD PRIVADA)

ACTIVIDAD SECUNDARIA: 

8020 (ACTIVIDADES DE SERVICIOS DE SISTEMAS DE SEGURIDAD)

                             CERTIFICA:                               

Capital  y  Socios:  $1,000,000,000.00 dividido en 1,000,000.00 cuotas

con valor nominal de $1,000.00 cada una, distribuido así :

- SOCIO CAPITALISTA (S)

MORA SIERRA JUAN ROBERTO                 C.C. 000000019316335

 No. cuotas: 200,000.00           Valor: $200,000,000.00

CHARRY CHARRY VANESSA                    C.C. 000001110530544

 No. cuotas: 400,000.00           Valor: $400,000,000.00

AVENDAÑO RAMIREZ ANGELA MARIA            C.C. 000001136881377

 No. cuotas: 400,000.00           Valor: $400,000,000.00

Totales

 No. cuotas: 1,000,000.00         Valor: $1,000,000,000.00

                             CERTIFICA:                               

Representación  Legal:  El  representante legal de la sociedad será el

gerente operativo y el suplente será el gerente general.

                             CERTIFICA:                               

                         ** Nombramientos **                        

Que  por  Acta  no.  120  de  Junta de Socios del 10 de marzo de 2017,

inscrita  el 30 de marzo de 2017 bajo el número 02201623 del libro IX,

fue (ron) nombrado (s):
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        Nombre                                  Identificación

GERENTE OPERATIVO

  COLLAZOS PEÑA LUZ AIDA                     C.C. 000000039567184

Que  por  Acta  no.  050  de Junta de Socios del 15 de agosto de 2011,

inscrita  el 22 de noviembre de 2012 bajo el número 01683213 del libro

IX, fue (ron) nombrado (s):

        Nombre                                  Identificación

GERENTE GENERAL

  MORA SIERRA JUAN ROBERTO                   C.C. 000000019316335

                             CERTIFICA:                               

Facultades  del  Representante  Legal:  La  sociedad tendrá un gerente

general  y  un  gerente  operativo quienes serán los encargados de las

gestiones  de  los  negocios  sociales  y representarán a la sociedad.

Tendrán  un  suplente  quien  los reemplazara en sus faltas absolutas,

temporales  o  accidentales,  tanto al gerente general como al gerente

operativo.  Tendrán  las  facultades  administrativas  y  dispositivas

inherentes  al  cumplido  desarrollo  del  objeto  social.  El gerente

operativo  y  el  suplente  tendrán  (sic)  las  mismas  facultades  y

atribuciones  que aquí se le confieren al gerente general; el suplente

reemplazara  tanto al gerente general como al gerente operativo en sus

faltas  absolutas,  temporales  o  accidentales.  las  atribuciones  y

facultades  del  gerente general son las siguientes: 1.). ejecutar los

acuerdos  y  resoluciones  de  la junta de socios. 2.). presentar a la

junta  de  socios  las  cuentas,  balances,  inventarios  e  informes,

proponiendo  a  la vez la distribución de utilidades. 3.). presentar a

la  junta  de  socios  dentro  de  los  primeros  quince  (15) días de

diciembre un presupuesto anual general de los ingresos y egresos de la

sociedad, para el año siguiente. 4.). constituir apoderados judiciales

o  extrajudiciales  que  obrando  a sus órdenes juzgue necesarios para

representar  a  la  sociedad.  5.). celebrar toda clase de operaciones
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bancarias.  6.).  hacer  toda  clase  de operaciones con títulos. 7.).

recibir  dinero  en  mutuo.  8.).  transigir y comprometerlos negocios

sociales de cualquier clase que sean. 9.). cui dar de la recaudación e

inversión  de  los  fondos  de  la  empresa.  10.).  velar por que los

empleados  de  la  sociedad  cumplan  estrictamente sus deberes. 11.).

nombrar  y  remover  a  los  empleados  de  la  sociedad y señalar las

funciones  que  le correspondan. 12.El gerente general o en su defecto

el gerente operativo o el suplente cuando ejerzan el cargo, requerirán

autorización  previa  de la junta de socios para la realización de los

actos   o  contratos  cuya  cuantía  exceda  de  un  millón  de  pesos

($1.000.000.00)  m/cte.  todos  los  empleados  y  funcionarios  de la

sociedad estarán subordinados al gerente operativo.

                             CERTIFICA:                               

** Revisor Fiscal **

Que  por  Acta  no.  118  de  Junta  de Socios del 3 de marzo de 2017,

inscrita  el 30 de marzo de 2017 bajo el número 02201987 del libro IX,

fue (ron) nombrado (s):

        Nombre                                  Identificación

REVISOR FISCAL PRINCIPAL

  DIAZ DELGADO DIANA MARYURI                 C.C. 000000065774011

revisor fiscal suplente

  LASSO CARDOZO GABRIEL                      C.C. 000000093365741

                             CERTIFICA:                               

De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento

Administrativo  y  de lo Contencioso Administrativo y de la Ley 962 de

2005,  los  actos administrativos de registro aquí certificados quedan

en   firme   diez  (10)  días  hábiles  después  de  la  fecha  de  la

correspondiente  anotación, siempre que no sean objeto de recurso. Los

sábados  no  son tenidos en cuenta como días hábiles para la Cámara de

Comercio de Bogotá.
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* * *   EL PRESENTE CERTIFICADO NO CONSTITUYE PERMISO DE    * * *

* * *            FUNCIONAMIENTO EN NINGUN CASO              * * *

                     INFORMACION COMPLEMENTARIA                       

LOS SIGUIENTES DATOS SOBRE PLANEACION DISTRITAL SON INFORMATIVOS

FECHA  DE ENVIO DE INFORMACION A PLANEACION DISTRITAL : 30 DE JUNIO DE

2020

SEÑOR  EMPRESARIO,  SI  SU  EMPRESA  TIENE ACTIVOS INFERIORES A 30.000

SMLMV  Y  UNA  PLANTA  DE PERSONAL DE MENOS DE 200 TRABAJADORES, USTED

TIENE DERECHO A RECIBIR UN DESCUENTO EN EL PAGO DE LOS PARAFISCALES DE

75%  EN  EL  PRIMER  AÑO  DE  CONSTITUCION DE SU EMPRESA, DE 50% EN EL

SEGUNDO  AÑO  Y DE 25% EN EL TERCER AÑO. LEY 590 DE 2000 Y DECRETO 525

DE 2009.

RECUERDE  INGRESAR  A  www.supersociedades.gov.co PARA VERIFICAR SI SU

EMPRESA ESTA OBLIGADA A REMITIR ESTADOS FINANCIEROS. EVITE SANCIONES.

                            TAMAÑO EMPRESA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 2.2.1.13.2.1 DEL DECRETO

1074  DE  2015  Y  LA RESOLUCIÓN 2225 DE 2019 DEL DANE EL TAMAÑO DE LA

EMPRESA ES Mediana

LO ANTERIOR DE ACUERDO A LA INFORMACIÓN REPORTADA POR EL MATRICULADO O

INSCRITO EN EL FORMULARIO RUES:

INGRESOS POR ACTIVIDAD ORDINARIA $10,481,986,069
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ACTIVIDAD ECONÓMICA POR LA QUE PERCIBIÓ MAYORES INGRESOS EN EL PERÍODO

- CIIU : 8010

**********************************************************************

**       ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DE LA       **

**         SOCIEDAD HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION.         **

**********************************************************************

EL SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO,

VALOR   : $ 0

**********************************************************************

Para verificar que el contenido de este certificado corresponda con la

información  que  reposa  en  los  registros  públicos de la Cámara de

Comercio  de  Bogotá, el código de verificación puede ser validado por

su destinatario solo una vez, ingresando a www.ccb.org.co

**********************************************************************

Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y

cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.

**********************************************************************

Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la

autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y

Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.






